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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.
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Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
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dos á Escuelas.

Real orden dando las gracias por el celo é inteligencia de
mostrados en el desempeño de sus cargos á los Conseje
ros que constituían el anterior Consejo de Instrucción 
pública.

Universidad Central.— Poniendo en conocimiento de los con
cursantes á Escuelas públicas de este distrito las recla
maciones presentadas contra el lugar que ocupan los re
clamantes en las listas publicadas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
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el servicio de impresión y tirada del Balance general de 
créditos del Ministerio de Fomento, correspondiente al 
ejercicio de 1898 99.

Otro, disponiendo que el Inspector general de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Juan José Ezcurdia, continúe encargado de laDi- 
rocción de las obras del canal de Aragón y Cataluña.

Administración provincial:  ̂ ^
Colegio de Corredores Intérpretes de buques. —Anunciando la 

renuncia del cargo de un Corredor Intérprete.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Villarramiel.—Anunciando 
el arriendo de consumos á venta libre.

** Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Anunciando 
la reducción del interés de las et>eraeiones de préstamo 
con garantía de efectos públicos. ~

Administración de justicia:
Audiencias territoriales. —Edictos de las Audiencias de Gra

nada y Zaragoza.
Juagados militares.—Edictos de los Juzgados de Lérida, Lo

groño, Madrid, Málaga, Seo de Urgel y Vigo;
Juagados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Albocacer, Alcalá de Henares, Alicante, Almendralejo, 
Almería, Alora, Azpeitia, Bareelona-Atarazanas, Barce- 
lona-Hospital, Barcelona-Norte, Barcelona-Parque, Bar- 
celona-Universidad, Baza, Cambados, Corcubión, Figue- 
ras, Fuenteovejuna, Getafe, Gijón, Granada-Campillo, 
Guernica y Luno, La Palma, León, Liria, Madrid Hospi
tal, Madrid-Universidad, Valencia-San Vicente, Verín, 
Viella, Vigo y Zaragoza-Pilar.

M INISTERIO DE  ESTADO

CANCILLERÍA
Declaración entre España y los Países Bajos, firmada 

en Madrid el día 13 de Noviembre de 1899, para 
modificar la del de Julio de 1899.

Los Gobiernos de S. M. Católica y de S. M. la Reina 
de los Países Bajos, han convenido en introducir las 
siguientes modificaciones en la Declaración entre Es
paña y los Países Bajos, firmada en Madrid el 12 de 
Julio de 1892, para regular las relaciones comerciales 
entre ambos países:

1.° El artículo «Féculas para uso industrial y  dex- 
trina, incluso la fécula de patata», mencionado en él 
anejo II de la citada Declaración, se añade á la lista de 
los artículos indicados en su anejo I. El máximum de 
los derechos de entrada sobre dicho artículo, se fija en 
dos pesetas per cada 100 kilogramos.

2.° Los párrafos segundos (con el anejo II) y tercero 
de la Declaración de 12 de Julio de 1892, se reempla- 
za n  por un nuevo párrafo, cuyo tenor es el siguiente:

«Los artículos enumerados en el anejo I, así como 
todos los demás artículos originarios délos Países Bajos 
y de sus colonias, no se sujetarán, á su importación di
recta en España é islas adyacentes, á otros derechos ni 
más elevados que aquellos á que se sujeten los produc
tos similares de cualquier otra Nación.»

3.° Las disposiciones que preceden no se aplican á 
los beneficios actualmente concedidos ó que en lo su

cesivo pudiera concederse por España á Portugal é 
Francia, con objeto de facilitar el comercio fronterizo, 
en tanto que esos beneficios no sean igualmente con
cedidos á otro Estado.

La presente declaración surtirá sus efectos tan pron
to eorao sea ratificada.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos, 
debidamente autorizados, han firmado esta Declara
ción y puesto en ella sus sellos.

Fecho, por duplicado, en Madrid el día trece de No
viembre de mil ochocientos noventa y nueve.

(Firmado).—F e a n c is c o  S i l v s l a .

(Firmado).—W. M. d e  W e e d e .

Esta Declaración ha sido ratificada y las ratificacio
nes canjeadas en Madrid el 25 de Mayo de 1900.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Barcelona Me ha pre
sentado D. Severino Eduardo Sanz Escartín; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á D. Juan Dorda y Morera, cesante de 
igual caTgo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Bi Presidente del Consejo de Ministros 

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de instrucción de Padrón, de los cuales resulta: 

Que Manuel Otero Carballal formuló denuncia con
tra el Ayuntamiento de Teo y su Junta de asociados, 
exponiendo que dicho Ayuntamiento de Teo cobró 
todos los años, desde 1890-91 á 1895-96, por repartimien
to unas veces y por arriendo otras, el importe del défi
cit de sus presupuestos, sin justificar su inversión los 
respectivos cobradores y arrendatarios; que dicho Ayun* 
tamiento se fué retrasando en los pagos del contingen
te provincial, hasta que la Diputación, en 1.® de Octubre 
de 1896, expidió mandamiento de apremio por la can
tidad de 23.291‘73 pesetas; que el expediente siguió 
un trámite laborioso, pues teniendo que embargarse lo 
primero el 25 por 100 sobre el arriendo de consumos, 
y resultando ser el mismo Alcalde el arrendatario, fué
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demorando el embargo, y el AyuntamientoV presidido 
por éi, acudió á la Diputación provincial en suplica de 
moratorias por sei* años; que denegada la m oratoria, 
el Ayuntamiento incluyó tan exorbitante débito en el 
presupuesto de 1896 A97; que aprobado el presupuesto? 
el Ayuntamiento se creyó relevado de justificar los in - 
gresos, y pasó á la formación de un reparto monstruo; 
que en el edicto insertado en el Boletín oficial se decía 
que el reparto aludido se expondría al público por tér
mino de ocho dias, sin expresar cuándo empezaban á 
contarse; pero á pesar de ello, al ir á examinarlo algu 
nos vecinos, después de la publicación del anuncio, re
sultó que aun estaba sin confeccionar; que posterior 
mente varios contribuyentes, gravados con enormes 
sumas en el reparto que no se les dejó examinar, inter
pusieron recurso de nulidad ante el Gobernador y Co
misión provincial; que en el año 1896 á 97 no pudieron 
arrojar los descubiertos un déficit como el que se re
partió, y, por lo tanto, era evidente que existía una 
exacción ilegal, y que la ley de 12 de Mayo de 1888 
dice que las cuotas se cobrarán por trimestres, y e l 
Ayuntamiento de Teo las había exigido por semestres: 

Que instruido el oportuno sumario, el Gobernador 
de la Coruña, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
la cuestión origen del sumario de que se trata consis
te en determinar la existencia de la exacción ilegal 
que se supone cometida por el Ayuntamiento de Teof 
en el Repartimiento del déficit del presupuesto adicio
nal de 1896 á 97, y como quiera que tal delito tiene 
que subordinarse á la declaración de legalidad ó ile
galidad del mencionado repartimiento, cuya declara
ción corresponde á la Administración, según lo dis
puesto en el art. 140 de la ley Municipal, que conce
diendo recurso de agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando las cuotas seña
ladas á los arbitrios ó impuestos no se acomoden á los 
preceptos legales, señala el procedimiento que ha de 
seguirse en las reclamaciones de que se trata, es claro 
que existe, con relación á dicho sumario, una cuestión 
previa administrativa, de la cual habrá de depender el 
fallo que haya de dictarse; y  que facultados los Ayun
tamientos para comprender en sus presupuestos, como 
medios de ingreso, entre otros, un repartimiento gene
ral entre todos los vecinos y hacendados, según pre
ceptúa el art. 136 de la ley Municipal, en su caso» 3.°, 
señalándose las reglas á que ha de sujetarse en el ar
tículo 138 de la misma ley, el Municipio de Teo, al for
mar el que es objeto de los autos, se sujetó estricta
mente á las facultades conferidas por dicha ley, y  
aprobado por el Gobierno de la provincia en 13 de Sep
tiembre de 1897, y desestimado por la Diputación en 11 
de Noviembre, de 1898 el recurso de agravios que se 
interp usiera por varios, vecinos, es evidente que contra 
'-ata resolución podrán los interesados que se creyeran 
perjudicados formular los recursos administrativos eo - 
^respondientes, ya en el orden gubernativo, ya tam
bién, agotada esta vía, ante la jurisdicción conten

ciosa:
Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de- 

clarándose incompetente para conocer de los hechos 
referentes á la procedencia del repartimiento, su for
mación y recaudación, y á la rendición de cuentas, ín
terin no se resuelva por la Administración si en ellas 
se procedió con arrreglo á la ley, y declarando al mis
mo tiempo que no accedía á la inhibición propuesta en 
cuanto á los otros hechos también denunciados, refe
rentes á la falsedad que podía implicar la afirmación 
hecha en el anuncio del Boletín de que estaba formado 
el repartimiento, y al desempeño por el Alcalde del 
cargo de arrendatario de consumos, lo cual podía en
volver un nombramiento ilegal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento respecto á losaos 
puntos ó cuestiones sobre los que el Juez había soste
nido su competencia, resultando de lo expuesto el pre-~ 
gente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 43 de la ley Municipal, que $ce:: «En
ningún caso pueden ser Concejales 4.° Los que dto
recta ó indirectamente tengan parte en servicio#, cqp - 
tratos ó suministros, dentro del término municipal por 
cuenta de un Ayuntamiento, de la provincia ó del Es
tado»: v  -

Visto el art. 136 de la misma ley, según el cual, 
«los ingresos serán rentas y productos ^procedentes de 
bienes, derechos ó capitales que por cualquier concep
to pertenezcan al Municipio ó los íestablegipiientos de 
Beneficencia, instrucción y otros análogas ^ue |de él 
dependan. Arbitrios é impuestos municipales sobre de
terminados servicios, obras é industrias, así como lps 
aprovechamientos de policía urbana-y rural y  multas 
é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas 
municipales y bandos de policía* Un repartimiento ge -

i neral entre todos lo* vecinos y  hacendados en propor- 
| ción ¿ los medios ó facultades de cada uno para cubrir 
I los servicios municipales en la totalidad ó en la parte 
t á que no alcancen los anteriores recursos»: 
i Visto el art. 138 dé la ley que viene citándose, que 
I determina las reglas que deben observarse en la for

mación de los repartimientos generales y los recursos 
que se pueden utilizar por losy que se crean agra
viados:

Visto el art. 3.° del ReaI flecreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los ¿juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser- . 
vado por la ley á los funcionarios de la Administra- j 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestióa 
previa de la cual dependa el fallo que 1 m Tribunaleg 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: i

Considerando: j
1.® Que habiéndose inhibido el Juez del conocí- j 

miento de los hechos referentes á la procedencia deli i 
repartimiento, su formación y recaudación, y  á la ren- \ 
dición de cuentas, por reconocer que existía una cues- i 
tión previa que debe resolver la Administración, ha [  
quedado la contienda jurisdiccional limitada á otros \ 
dos de los hechos comprendidos en la denuncia: uno* j 
referente á la falsedad que podía implicar la afirma- \ 
ción hecha en el anuncio del Boletín, de que estaba \ 
formado el repartimiento, y otro al desempeño por eL j| 
Alcalde del cargo de arrendatario de consumos: j

2.° Que hallándose determinadas en el art. 138 de ; 
la ley Municipal las operaciones que deben efectuar 5 
los Ayuntamientos para la formación de los repartí- ? 
mientos generales y el orden con que en la misma se 
debe proceder, es propio de la Administración exancii- i 
nar si en el caso de que se trata se han cumplido ó na | 
las reglas establecidas: S

3.° Que en lo que hace relación al desempeño deTóss 
cargos de arrendatario de consumos y Alcalde del f 
Ayuntamiento de Teo por una misma persona, hajrima* i 
cuestión de incapacidad que corresponde resolver ¡i 

Autoridades del orden administrativo; aplicando l^dis- -j 
puesto en el art. 43 de la ley Municipal; -I

Conformándome con lo consultado par e l Cc^ej© i 
de Estado en pleno; j

Efe nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Mfcm- ¡ 
so XIH, y como Reina Regente del Reino, J

Vengo en decidir esta competencia A favor la  i 
Administración.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Mays>* de m S n o 
vecientos.

m a r ia  m im m A
E l Pjsasidente dsl Goüsejo de Ministros*

Francisco: SUvela.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS

Con .arreglo á lo dispuesto en el art., 3 .º  d e  Mi de
creto de 24 de Febrero de 1897, á propuesto ¿ ¿el Minis
tro de la Guerra,

En nombre de Mi Augusto Hijo el P .eyD. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reír i0j

Vengo en nombrar Presidente dé ja Junta de la 
Cría Caballar del Reino al Teniente General D. Joa
quín Rodríguez de Rivera y Blasco, actual Presidente 
de la segunda Sección de la Jm ata Consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á veintitrés d e Mayo de mil nove
cientos,

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra, 

llarcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina P*egente del Reino,

Vengo en. nombrar Presidente de la segunda Sec
ción de la Junta Cor4gbltiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Rafael Ce'rerp ySáenz, deátínádó actualmente 
en la Comisión 6 e defensas del Reinó. :

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo dé mil nove
cientos. - r

MARÍA CRISÍIN^
Si Ministro de,la Guerra, . ,

Marcela de Aicárraga.

En nombre de MI Augusto Híjo e l Rey D. Alfon-  
so XIII-, y como ‘ReíiÍa Engente del'Reino,' ■

Vengo en dispóner que el (jenéraPftd División

R amón Noboa y  del Castillo cese en el cargo de Fis
cal militar del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejérciío, por estar comprendido en el art. 4.* 
de la ley de 14 cié Mayo de 1883; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeña
do dicho cometido.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil .nove
cientos. • .

MARIA CRISTIS A
El MMistro de la Guerra,

Affarcel# de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto1 Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Conseje» Su
premo de Guerra y  Marina al General de División Don 
Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, aetual Conseje
ro de dicho Consejo Supremo, y el cual reúne las con
diciones que determina el art. 1091 del Código de Justi
cia militar.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo> de mil nov©*- 
vecientos.

MAMA CRISTINA
El Ministró de la (Sierra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre fie Mi Augusto Hijo el R e t D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Fran
cisco Lomo y Pérez, el cual reúne las condiciones que* 
determina el arto 105 del Código de Justicia militar. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro dé la Güórra,

Marcelo de Aseárraga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los elevados propósitos que determinaron 
la creación de este Ministerio quedarían defraudados en 
su parte más esencial si no concediera atención prefe
rente á la completa difusión de la Instrucción prima
ria, base de toda educación y elemento primordial de 
la cultura de los pueblos.

El solícito cuidado con que los Ministros que prece
dieron al que suscribe en el suprimido Ministerio de 
Fomento han procurado los medios para la realización 
de aquella aspiración legítima no ha dado hasta ahora 
el resultado apetecido, y prueba de ello es, tan con
cluyente como dolorosa, el considerable número d® 
españoles que las estadísticas clasifican como despro
vistos de las más rudimentarias nociones de la ense
ñanza elemental.

Suministrando el Estado y las Corporaciones loca
les los recursos necesarios para la organización de la 
instrucción pública oficial en todos sus grados y mani
festaciones, y favorecida la enseñanza privada con 
cuantos derechos y garantías le son precisas para el 
cumplimiento dé sus fines propios, tiempo es ya de 
analizar y remover aquellos obstáculos que, más direc
tamente se oponen á que se extienda en nuestro país 
la enseñanza entve las más humildes capas sociales, 
cual corresponde á una Nación que noblemente aspira 
á figurar entre '«as cultas y civilizadas.

Entre otros, mptiy os. que se alegan para explicar 
esta resistencia pasiva, y que serán estudiados deteni
damente con objeto de procurarles los oportunos re
medios, descuella el que se funda en la necesidad qué 
experimentan las clases menesterosas de enviar sus 
hijos á la* fábrica ó al taller para ganar los medios de 
subsistencia, viéndose por tal causa imposibilitadas de 
hacerles fiancurxir á los centros docentes.

Planteado el problema en estos términos exclusi
vos, y, al parecer inconciliables, la solución ha tenido 
que ser contraria;» l  predominio de la enseñanza; pues 
en el arden tnatural y social,, antes se requiere que 
•haya ®ndad*nos*'.que el que. éstos, sean máp $meno* 
ilustrados. 'Pero la antítesis es más aparente que real; 
y Menú examinada, pueden .concillarse perfectamente 
aquellas ocupaciones que tienden á proporcionar los 
recursos;para;:1a vida material, con las que, han de 
contribuir por modo directo al desarrollo intelectual y 
sstbBigtdenÉeaffignificaciÓE del individuo,
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A tal objeto ge dirige éf presente proyecto de de- ] 

ereto, en el que,, prescindiendo;de toda exageración de 
escuela y ratificando los respetos qué á esté Gobierno " 
merecen ios intereses permanentes del país, se intro
duce urna reforma que, seguramente, habrá 3& ser aco
gida con aplauso hasta por aquellos mismos qué hayan 
de sufrir sus efectos económicos. Mas, procediendo á la 
Tes con la moderación que exige él; nó hallarse con
trastada todavía por la experiencia, la refóíu&queda 
im itada por ahora 4 aquellas importantes empresas 
industriales y fabriles, en cuy os beneficios ba  de hacer 
poca mella la pequeña cantidad que dediquen; 4 la" 
instrucción de sus obreros,y deja que serán los prime
ros en recoger el provecho, si por tal medio consiguen 
convertir en operarios inteíigentéá á loé que antes fue
ron meros autómatas ó instrumentos inconscientes de 
trabajo,' ’ '■ ■  ̂ U

En el orden de los principios se encuentra perfec
tamente justificada esta reforma. Si dentro de las doc
trinas sobre derecho público, hoy imperantes, es indis
cutible la facultad del Estado para regular el trabajo, 
de modo que no se impida ni contraríe el desarrollo 
¡físico de los niños, la misma facultad reguladora debe 
asistirle para evitar que se entorpezca el desarrollo 
intelectual, puesto que con ello se eleva su valor indi
vidual, y el Estado se halla altamente interesado en 
que exista el mayor grado de instrucción y cultura en
tre los elementos que lo forman.

Consecuencia de esta reforma podrá ser en algu
nos casos que los patronos ó empresarios, para librar
se de la carga que la Escuela representa, den prefe
rencia á aquellos obreros menores de diez y ocho años 
que tengan adquirida la enseñanza elemental* mas 
cuando así ocurra, los obreros instruidos recibirán el 
premio de su laboriosidad, y los que no lo sean procu- 
Tarán adquirir los conocimientos de que carezcan, es
timulados por los beneficios que la instrucción reporte 
á los que la posean.

No es de presumir que esta medida, altamente pro
vechosa para los intereses personales y colectivos qué 
componen la Nación, haya de introducir perturbación 
alguna en el ordenado funcionamiento de la industria; 
y mucho menos, que altere las leyes económicas á que 
el trabajo se halla sometido. La cuantía del gasto que 
la reforma ha de ocasionar es tan insignificante, que 
la mayor parte de las importantes empresas á quienes 
afecte lo darán por bien empleado, habida considera
ción de la obra meritoria á que se le destina, y de que 
la presente fórmula es la única que puede Coordinar 
el derecho del pequeño obrero á elevar su nivel inte
lectual por medio de la educación, con la ley fatal que 
le sujeta á ganar el pan con el sudor de sú rostro.

Es este camino altamente filantrópico y humanita
rio, muchas sondas empresas que se han anticipado á 
las iniciativas del Gobierno, facilitando á sus operarios 
medios adecuados para el mejoramiento de su situa
ción. lie esperar es que, penetradas del espíritu de jus
ticia y conveniencia que entrañan estas disposiciones, 
cooperarán todas ellas á su puntual y exacto cumpli
miento, demostrando de este modo que su buen senti
do sabe sobreponerse á intereses mezquinos y egoís
mos injustificados.

Por las razones qué anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Antonio G arcía A lix.

SEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes; de acuérdo con el Consejo de Ministros y 
Sin perjuicióde dar en su día ouenta á las Cortes;

En nombreMe Mi Aig^stó ^  Rby D. Alfon
so XIII, y cotno RBiNA Regente dol Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
/Aítícufo' 1'.° *ÍJós Pátí*ótiós, Gereiites ó Diréctó^res dé 

"toricás, éxplotaciónés, industrias y  tá líáés coñcdde- 
íán á los jóvenes menores de diez y ocho años que tra 
bajen en los miémós una hóra del tíeiñpb de labor re
glamentario para qüe adqUiéran la ditótrtídción ele
mental.

Arfe. 2.° Los mismos patronos ó entidades* sociales 
eótéarán üriá Éscuela elemental desempeñada por 
p&roiia competente y con el material indispensable en 
cada establecimiento industrial para que pueda darse 
14 ihá^iinción % dibhós jóvénés óbrefós¿

Ai't.L° L4 énséñáñza conitóÉfá en éserí-
Deras ñdéíbñés de Gráfnática castellana, las 

Idatro deracíóñél aWtinétiéas de ntitñetfós enteros y
áocinna v^tianá1. ■ '

Art, 4;° Cuando él obíéro adquiera esta Instrucción,

feCibirá ün certificado éñ que áií lo acredite, expedido 
pór quien esté ál frente de la Escuela, y dejará de Con
currir á la misiná. sí ■

Art. 5.° Todo establecimiento que emplee en sus 
talleres labores Ó explotaciones de 150 operarios en 
¿delante, se reputará como comprendido en este de - 
cretó para los efectos de dar instrucción á los que den
tro de este número sean menores de diez y ocho años 
y carezcan de ella.

Aft. 6.° Los Directores, Gerentes ó patronos tendrán 
un plázo de tres meses, á contar desde la publicación 
dé este decreto, para el establecimiento de las Es
cuelas. > -i v: .. y.. :■ * ■

Art. 7.° Las Juntas pro^dnciales y municipales de 
enseñanza ejercerán la inspección necesaria por medio 
de los Inspectores y funcionarios á sus órdenes para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto, dando cuen
ta detallada al Rector de la Universidad de cada dis
trito de las Escuelas que se establezcan y de su regular 
funcionamiento.

Art. 8.° Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador 
de la provincia y éste al Rector de la Universidad del 
distrito del número de establecimientos industriales y 
fabriles á quienes comprenda esta disposición, para que 
pueda formar una estadística de los mismos, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 9.® Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se cuidará de la ejecución de este decreto. 
Donde existan fábricas ó talleres agrupados en los que 
no trabajen el número de obreros que se exige en el 
artículo 5.° para tener Escuela propia, se dictarán las 
disposiciones necesarias á fin de facilitar dé una mane
ra práctica la instrucción de los jóvenes operarios.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio G arcía A lix.

! EXPOSICIÓN

SEÑORA: Una de las necesidades que más vivamen
te se dejan sentir hoy en orden á la enseñanza pública 
es, sin duda, la de facilitar á las clases obreras, que no 
disponen de medios para obtenerla por sí, una cultura 
sólida que forme trabajadores y maestros aptos é inte
ligentes, que contribuyan al desenvolvimiento y pro
greso de las artes y lás industrias del país.

Para conseguirlo así, ningún medio fuera mejor que 
el dé estudiar un amplio plan de establecimientos de
dicados á toda clase de enseñanzas prácticas y de apli
cación, dotados de profesorado especial y competente, 
y de material bastante para cumplir sus fines; pero el 
estado de nuestro Tesoro no consiente que se recar
guen sus obligaciones en la medida que exigiría la 
implantación de ese nuevo servicio, y forzosamente 
habrá de buscarse manera de responder á aquella ne
cesidad dentro de los modestos recursos públicos ac
tuales,

Facilidades dan para ello nuestros Institutos de se
gunda enseñanza y nuestras Escuelas Normales. Su 
Profesorado, atento al progrego de los estudios, y co
nocedor de las necesidades de los tiempos, está anima
do del mejor espíritu y del deseo de contribuir al en
grandecimiento nacional; y si el poder público acude 
á él en demanda de su cooperación para llevar á las 
clases obreras las luces de la enseñanza, ciertamente 
se la prestaría de buen grado y de un modo cumplido, 
alcanzándose resultados provechosos y fecundos.

La apertura de clases nocturnas y gratuitas en los 
Institutos de segunda enseñanza de aquellas capitales 
en que no exista Escuela especial de Artes é Industrias 
á cargo de los mismos Catedráticos numerarios, Auxi
liares y Ayudantes del establecimiento, y en las cuales, 
así para la elección de materias como para su explica
ción, se tenga en cuenta la industria ó trabajo predo
minante en la comarca, á fin de que los alumnos pue
dan después hallar más fácilmente empleo y contri
buir de modo más eficaz al desarrollo y levantamiento 
dé las industrias mismas, será uña manera práctica y 
realizable de resolver el problema y de atender la re
ferida necesidad.

A estas clases de aplicación que se establezcan en 
íos Institutos podrán servir de preparación otras ínás 
élérñeñtaies y  también nocturnas y gratuitas en las 
Escuelas Normales, donde por iguál se dé instrucción - 
de primer grado á los adultos que ¿ ellas acudan y á  
los niños dedicados al trabajo, constituyendo éstas y 
fcquellas clases un conjunto de enseñanzas que harán 
del que las siga un obreroiritéligéidfe éiñétrüído.

Fondado en estas consideraciones, él ^Ministro que

suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.
A Madrid 25 de Mayo de 1900.

SEÑORA:
A L. R. P. de V, M., 

A ntonio G arcía Alix.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las poblaciones donde exista Institu

to de segunda enseñanza y no hubiese Escuelas espe
ciales de Artes é Industrias, se establecerán en los Ins
titutos clases nocturnas, acomodándolas al tiempo de 
dos horas, para dar la enseñanza gratuita á los obreros 
que soliciten matrícula en las mismas.

Art. 2.° Estas clases, según las condiciones de cada 
provincia, y según predominen en ella las industrias 
agrícolas, mineras, manufactureras ú otras análogas, 
se ajustarán á los conocimientos generales más ade
cuados para que el trabajo de los obreros en dichas in
dustrias dé los resultados más provechosos que sea po
sible.

Art. 3.° La enseñanza en estas clases será elemen
tal, y comprenderá las asignaturas de Gramática cas
tellana, Aritmética, Algebra, Geometría, Dibujo, ele
mentos de Física, Mecánica, Agricultura, Fisiología ¿ 
Higiene y estudios prácticos de aplicación.

Art. 4.° Las clases podrán ser alternas ó bisemana
les, quedando á cargo del Director el determinarlo y 
hacerlo público, fijando el oportuno edicto en el tablón 
de anuncios del establecimiento.

Art. 5.° Los alumnos podrán matricularse libremen
te en las asignaturas que sean más de su agrado; pero 
siempre el estudio de la Aritmética deberá preceder al 
del Algebra y el de la Geometría al de la Física.

Art 6.° Los Directores de los Institutos organizarán 
las clases, poniendo al frente de ellas Profesores nume
rarios, Auxiliares y Ayudantes, en forma que el trabajo 
se reparta entre todos los que se dedican á la enseñan
za de los mencionados estudios.

Art. 7.° También podrán los Directores autorizar á 
Profesores de otras Escuelas ó personas de reconocida 
competencia para desempeñar gratuitamente las cla
ses, permitiendo, si lo creyeren conveniente, que ex
pliquen ctras asignaturas.

Art 8.° En toda Escuela Normal se destinará hora 
y media á la enseñanza gratuita y nocturna de adultos 
ó niños dedicados al trabajo.

Art. 9.° La enseñanza en estas clases será de lectu
ra, escritura, las cuatro operaciones fundamentales de 
Aritmética, Gramática castellana, elementos de Geo
metría lineal y dibujo y el Catecismo de la doctrina 
cristiana.

Art. 10. Como ampliación, para los que tengan ap
titud y vocación, se dará enseñanza compendiada de 
Geografía, Hhstoria y Sistema métrico decimal.

Art. 11. Los Directores de las Escuelas Normales 
son los encargados de organizar las clases, distribuir 
equitativamente el trabajo entre los Profesores y ve
lar por el mejor resultado de esta enseñanza.

Art. 12. Tanto los Directores de los Institutos como 
los de las Escuelas Normales darán cuenta al Ministe- 
rio, por conducto de los Rectores, durante el mes de 
Octubre, de haber organizado las anteriores enseñan
zas, y al terminar el curso comunicarán el número de 
alumnos que hubiesen asistido á las clases y los resul
tados obtenidos.

Art. 13. Los alumnos podrán solicitar de los Direc
tores de los establecimientos en que hubieren cursado, 
la correspondiente certificación de asistencia y de 
aprovechamiento, si hubiere lugar, según el informe 
del Profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas establecidas en 
los Institutos como en las organizadas en las Escuelas 
Normales, el estudio será puramente práctico, sin que 
los alumnos tengan necesidad de adquirir libros ni ha
cer gaStbs de ninguna especie.

Art. 15. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Sellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias 
para que se cumpla y ejecute este decreto desde el 
próximo curso académico.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
■l Miúitfcf o ú  ̂ImiiíriiccfÓB̂ públióa 

y Bella* Artes,
Antonio Cteroia AUx.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: La enseñanza en las Universidades é Ins
titutos oficiales viene desde hace tiempo sufriendo da
ños y perturbaciones por la facilidad con que los esco
lares interrumpen particular ó colectivamente la asis
tencia á clase, sin que á la falta individual ó general 
siga en la mayor parte de los casos una sanción eficaz
y un correctivo cierto.

La anticipación de las vacaciones de Navidad, pe
dida en forma tumultuaria, ha revestido ya el carác
ter de mal crónico que cede 6d desprestigio de los es
tablecimientos docentes y que importa mucho reme
diar y oont ner, fortaleciendo la disciplina y volviendo 
por los prestigias de la autoridad académica.

Pero al mí-mo tiempo que se procura restablecer 
la ordenada asistencia á clase de los alumnos, es nece
sario velar por que éstos no adviertan en el Profesor 
desafecto hacia sus funciones y abandono de sus obli
gadas tareas; y es desgraciadamente cierto que en al
gunos casos, sin causa que lo justifique, los Catedráti
cos numerarios no c incurren á sus clases durante lar
go espacio del curso, dejando las explicaciones á cargo 
de los Profesores auxiliares.

Esta conducta viene á interrumpir la unidad de ex
posición y de enseñanza ían necesaria para el aprove
chamiento de los alumnos y á entibiar también esatan 
provechosa correspondencia de respetuoso afecto que 
llega ó establecerse durante el año escolar entre el 
Profesor qu* explica y el discípulo que recoge el fruto 
de ewas explicarinneB.

Para remediar éstos, que á primera vista parecen 
pequeños males, pero que son en el fondo vicios que 
contribuyen en gran manera á malograr los resulta
dos de la enseñanza oficial se impone la necesidad de 
dictar disposiciones concretas que tiendan á robustecer 
en estas materias la autoridad académica y á restablej- 
cer eu todo su imperio una perfecta disciplina es
colar.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministro, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

a  l . r . p . d e .v . í i : , s
Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas -tríes, 'e «¡cuerdo con el Consejo de Ministros,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino;
"Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 “ La asistencia & clase es obligatoria
para los alumnos oficiales.

Arfc. 2.“ Loa «himnos y todas las personas que asis
tan áuna clase oficial se hallan bajo la autoridad del 
Catedrático, debiendo' guardar la mayor compostura y 
obedecer cualquiera orden que éste les dicte dentro de 
la esfera de mu atribuciones.

Art. 3* Lo*Catedráticos pasarán diariamente lista, 
tanto en las Universidides como en los Institutos, ano
tando Im faltas de saistencia de loe alumnos. ^

Art, 4.* Cuando un alumno, sin ju tjficaciónde en- 
ferrmtod ni omina le 'Itíme llegue h contar veinte fal
tas de Asistencia á clises dianas, o diez á clarea alter
nan, será dudo de baja en aquella asignatura, no pu- 
di crido ser « kbuíbmIo en la convocatoria ordinaria de
Junio. ' . , .

Art. 5.* Queda al criterio de loe Catedráticos apre
ciar el valor de los justificantes que loa alumnos pre
senten para disculpar1 ¡su falto de asistencia. Si el 
alumno se crevese perjudicado', podrá reclamar al Di- 
rector del Instituto ó al Decano de la Facultad en que 
siga sus estudios.

Art. 6.® Los Claustros y los Directores dé los Insti- 
tafos adoptarán las medidas que estimen mis oportu
nas para' evitar que los alumnos falten á la debida 
compostura dentro del establecimiento ó á la puerta 
del mismo.

A este fin, en aquellos Institutos en que el local lo 
permita se organizarán salas de estudio á cargó de los 
Profesores auxiliares, quedando encargado el Claustro 
de ) a reglamentación de este servicio, así como de de
terminar las condiciones en que debe admitirse á los 
alumnos.

Si hubiere falta de Auxiliares, ó éstos tuvieren otros 
deberes á su cargo, el Claustro podrá proponer ai Rec
tor el nombramiento de Ayudantes especiales gratui
tos en número conveniente para desempeñar estas fun
ciones. .

Axt. 7.• Cuando con objeto de anticipar las vaca

ciones, ó pO* cualquier otra causa, los alumnos se ne
gasen colectivamente á entrar en clase, los Rectores y 
Directores de los estableo£bimentos decretarán la clau
sura de la en que esto ocurriese, teniendo dichos alum
nos que repetir la asignatura en el curso próximo*

Art. 8.° Los días de vacaciones por fiestas religio
sas, nacionales ó locales, se fijarán en la tablilla de, 
anuncios de las Universidades é Institutos,, firmando el 
edicto loa Secretarios con el V.° B.° de los Rectores 6 
Directores.

Art. 9.° Las vacaciones por fiestas de Navidad co 
menzarán el 15 de Diciembre y terminarán el 10 de 
Enero.

Art. 10. La asistencia de los Profesores numerarios 
á clase es obligatoria, Los Rectores y Directores de los 
establecimientos docentes llevarán nota exacta de la 
asistencia de los Catedráticos, dando cuenta mensual 
al Ministro,

Art. 11. Los Rectores y Directores podrán por úna 
vez en cada curso conceder quince días de licencia á 
los Catedráticos sometidos á su jurisdicción. El Minis
tro podrá conceder un mes. El Profesor que sin autori
zación ni causa justificada dejase de concurrir á cíase 
por espacio de treinta días, será declarado excedente.

Art. 12. Cuando hecho VL cómputo total de los días 
de clase resultara que algún Catedrático numerario 
hubiese concurrido en el curso menor número de días* 
que el Auxiliar á la explicación de la asignatura, sin 
causa fundada, no podrá dicho Profesor figurar en el 
Tribunal de su asignatura * ocupando su puesto el Auxi
liar, al cual corresponderá percibir los derechos de 
examen. gg§ --g

Art. 13. Los Rectores y Directores de los estableci
mientos docentes, bajo su directa y expresa responsa
bilidad, quedan encargados de que lo  anteriormente 
dispuesto se cumpla desde el próximo curso académico.

Art. 14. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Relias Artes se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos. */• .-

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas A^tes,
Antonio García Alix.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las circunstancias y motivos que aconse

jaron, para la administración del Colegio de Sordomu
dos, la Real disposición de 29 de Enero de 1886, han 
dejado de existir, y perdido, por consiguiente, aquella 
su razón de ser. Se hace preciso unificar la dirección y 
ge-tión administrativa de este importante estableci
miento, y para conseguirlo conviene no repartir, sino 
concentrar atribuciones que, por su unidad de acción, 
contribuyan á implantar un orden metódico, tan ne
cesario en éstos que son á la vez asilos y centros de 
instrucción.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
T. M. él siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900."
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Antonio García Alix.

, . E S AL .DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
En, nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y como Runa Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1,* Queda suprimida la Junta de dirección 
y gobierno encargada de administrar el Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos.

Art. 2.® La dirección y gobierno del referido'esta
blecimiento se encargará A-un. Comisario Reglo, que 
asumirá las facultades que á la suprimida Junta con
fiere el Real decreto de 29 de Enero de 188ñ.
I - Art. 3.° El cargo de Comisario Regio que se crea 
recaerá en un Consejero de Instrucción pública. Para 
auxiliar en sus funciones á la Comisaría Regia se nom
brará un Secretario, que tendrá la categoría de Jefe 
de Negociado. Los cargos de Comisario Regio y de Se* 
cretario de la Comisaría serán honoríficos y gratuitos.
, Art. 4.° El Ministro de. Instrucción pública y Bellas 

Artes dictará las disposiciones necesarias para cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

, : . MARIA CRISTINA
El Ministro’ de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio Gareia Alix.

REALES DECRETOS
En atención  las circunstancias que concurren en 

D. Matías Nieto y  Serrano, Marqués de Guadalerzaa, 
Consejero de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regento del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario Regio, encargado 
de la dirección y  gobierno del Colegio Nacional da 
Sordomudos y de Ciegos.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nové- 
cientos.

MARIA CRISTINA
M  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pre
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.® íh* 
Mayo y 5 de Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Bi- 

badesella, en la provincia de Oviedo, para la construc
ción de dos edificios destinados á Escuelas en las pa
rroquias de San Martín de Colleras y San Salvador del 
Moro, la subvención de 16.990 pesetas con 20 céntimos, 
ó sea el 75 por 100 del presupuesto total de las obras, 
abonándose por partes iguales con cargo á los presu
puestos de 1900, 1901, 1902 y 1903.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

M IN I S T E R I O  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

r e a l  decreto

A propuesta del Ministro de Agricultura,, Industria,
¡Comercio y Obras públicas, de acuerdo cod el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta el servicio de impresión y tirada del Balance 
general de créditos y gastos del Ministerio de Fomento 
correspondientes al ejercicio de 1898 99, como com
prendido en el caso 1.° del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercie y Obras públicas,
Rafael Gasset.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El desarrollo que han adquirido las obras 
del canal de Aragón y Cataluña, el estado de adelanto 
de los proyectos que se redactan para continuarlas, y 
la circunstancia de realizarse por el sistema de admi
nistración, aconsejan, en bien del servicio y  de losin- 
teses públicos, evitar que estos trabajos sufran el me
nor entorpecimiento, y como el cambio de dirección 
perturbaría por algún tiempo su ordenada marcha, es 
de suma conveniencia no variar aquélla por ahora.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, usando de las atribuciones que concede a 
Gobierno el art. 2.® del Real decreto de 14 de Agosto , 
de 1899, tiene la honra de someter á la aprobación d« 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

I  L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro do 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
úso de las atribuciones que concede al Gobierno el ar- 
tícu o 2.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1899; „
' l a  nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D, Alfon
so XJlLI, y  como Reina Regente del Reino,
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Tengo en disponer que el Inspector general de se

gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
males y Puertos, D. Juan José Ezcurdia y Arbeláiz, 
continúe, en comisión, encargado de la dirección de 
las obras del Canal de Aragón y Cataluña hasta nueva 
orden. *

Dado en Palacio & veinticinco de Mayo de mil nove- 
dentoe.

MARIA CRISTINA
SI Ministra de Agricultura,

I*duBtri&, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset,

P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

REAL ORDEN

Instruido expediente en el Ministerio de la Gober
nación con el fin de evitar todo desacuerdo entre las 
resoluciones emanadas de aquel departamento minis
terial y del de Hacienda respecto á la aplicación de la 
regia 3.º del art. 85 de la ley Municipal, se propuso 
que fuera aclarado dicho precepto por una disposición 
de carácter general adoptada en Consejo de Sres. Mi
nistros.

Elevada la cuestión á esta Presidencia, se pidió in
forme al Ministerio de Hacienda, evacuándolo la Di
rección de Propiedades.

Y de conformidad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y con lo acordado por el Consejo 
de Mmistros;

S. M. el « ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha dignado disponer:

Primero. Los terrenos á que se refiere la regla 1.* 
del art. 85 de la ley Municipal vigente de 2 de Octubre 
de 1877, y que con arreglo á ella podrán ser cedidos 
exclusivamente por los Ayuntamientos, serán los que, 
procediendo de sobrantes de la vía pública, no consti
tuyan solar edificable, pues si lo constituyeran, su 
enajenación tendrá lugar por el Estado en subasta pú
blica.

Segundo. Cuando los contratos relativos á edificios 
municipales, inútiles para el servicio á que estaban 
destiuados, y de que tra ta  la regla 2.a del citado a r 
tículo, tengan por objeto la venta, permuta, cesión ó 
arriendo de los mismos, deberá forzosamente solicitar- 
se la autorización previa de los Ministerios de Gober
nación y Hacienda para realizarlos.

Tercero. Los contratos de enajenación, perm uta y 
cesión de todos los bienes inmuebles de propiedad de 
los pueblos, se hallen ó no exceptuados de la venta 
por disposición especial, y cualquiera que sea el título 
de su adquisición, deberán realizarse por el Estado, 
con arreglo á las leyes desamortizadoras. Sólo en el 
caso de que se trate de cesión ó adquisición de terre 
nos por causa de utilidad pública, que evitan los trá 
mites de la expropiación forzosa, será permitido á los 
Ayuntamientos realizar el contrato, con la aprobación 
previa de los Ministerios citados, en los términos que 
señala la regla 3.a del art. 85 de la ley Municipal. ¡
' Cuarto, Las adquisiciones de bienes inmuebles “por 
compra, por permuta ó por cualquier otro título, serán 
permitidas á los Ayuntamientos cuando, á juicio de la 
Superioridad, lo requieran las" necesicades de los"pue
blos y se destinen al servicio público, al común apro
vechamiento de los vecinos, ó á dependencias munici
pales; pero si cambiare el uso para que se adquirieron, 
y  cesare, por consiguiente, la excepción en que están 
comprendidos, entrarán en la categoría de Propios, y 
quedarán sujetos á las leyes desamortizadoras.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiero- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
flios años. Madrid 25 de Mayo de 1900. 1; ¡gf§
* ~ ; IFRANCISCO SILVELAig;S]

Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
Ala suspensión en sus dobles cargos de Alcalde, Te
nientes de Alcalde, Síndico y Concejales del Ayunta
miento de Pancorbo, de los Sres. Busto, Landa, España 
y  López, decretada por V. S. en 10 de Abril del pre
sente año, dicho alto Cuerpo ha emitid®, coniecha 4 
de Mayo del mismo año, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co

municada por ef Ministerio del digno' cargo de V. E., 
la Sección ha exazninado el expedienta relativo á la 
suspensión de los Sres. Busto, Landa, Esp.aña y López 
en sus dobles cargos de Alcalde, Tenientes d t' Alcalde, 
Síndico y Concejales respectivamente, y  en el Con
cejales de los Sres. Campo y Aguilar, del Ayunta a te n 
to de Pancorbo, que ha sido decretada en 10 de Abril 
pasado por el Gobernador civil de Burgos.

De los antecedentes resulta: que mandada girar po 'r 
el Gobernador expresado, previamente autorizado al 
efecto, una visita de inspección á la Administración 
municipal del pueblo expresado; de la misma, entre 
otros particulares, aparece: que el Alcalde, en Octubre 
último, vendió en 750 pesetas tres vacas de las que 
poseía el Ayuntamiento, sin previo acuerdo de éste, si 
bien más tarde dió cuenta á la Corporación, la cual 
aprobó la venta; que en los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios se consigna para funciones f  festejos 
1.300 pesetas, y resulta que se háñ gastado 1.892^45 
pesetas; que en sesión de 30 de Julio último acordó el 
Ayuntamiento aumentar en una peseta el sueldo que 
disfrutaba el auxiliar de Secretaría, consignándose que 
hasta tanto se aprobara el presupuesto extraordinario 
se pagaría con cargo al capítulo de imprevistos; que 
que del libro de cuentas de consumos de Hospitales 
aparece que hay de existencias, por el de «Gómez»,2.798 
pesetas 62 céntimos, y por el de «San Sebastián» 1.245‘75 
pesetas, y reclamadas al Alcalde, como patrono, la 
presentación de las referidas cantidades, lo hizo por 
cuenta de aquéllas, de los títulos de la Deuda amorti- 
zable del 4 por 100, de capital 2.500 pesetas nominales; 
que al darse cuenta en 10 de Diciembre último de que 
el 6 del mismo se había dado posesión al auxiliar de la 
Secretaría Sr. Alonso, propuesto por el Ministerio de la 
Guerra, se acordó suprimir la referida plaza, volviéndo
se á crear posteriormente, nombrando para ella al que 
la desempeñaba, y que había cesado al dar posesión al 
propuesto por Guerra; que en el mes de Noviembre, el 
auxiliar de Secretaría Sr. Cid y el guarda Yalderrama, 
percibieron haberes por dos conceptos y por servicios 
prestados en los mismos días dentro y fuera de la loca
lidad; y que en 4 de Febrero último, el Ayuntamiento 
acordó que el Alcalde nombrara un zagal para la cus
todia del ganado bravo de la Corporación, por deter
minado tiempo y jornal, sin haber partida en el presu
puesto, y con cargo al capítulo de imprevistos ó de 
funciones.

Oídos los Concejales interesados, alegaron en su 
defensa cuanto estimaron pertinente, sin que sus m a
nifestaciones desvirtuaran, á juicio de la Sección,'TóF 
cargos formulados.

El Gobernador de Burgos, en vista del expediente, 
y por providencia fecha 10 de Abril pasado, acordó 
suspender en sus dobles cargos de Alcalde y Concejal 
á D. Julián Busto; de Tenientes de Alcalde, Síndicos y 
Concejales respectivamente, á D. Cristóbal de Landa,
D. Melquíades España y D. Melitón López, y de Con
cejales, á D. Cándido Campo y D. Hermógenes Aguilar.

La Subsecretaría de ese Ministerio informó que a n 
tes de resolver en definitiva, y de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 191 de la ley Municipal, procedía re 
mitir el expediente á informe de la Sección:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos extractados, no sólo 

revisten gravedad y demuestran se halla abandonada 
la Administración municipal de Pancorbo, sino que 
algunos pueden revestir, á juicio de la Sección, carac
teres de delito:

Considerando que de tales faltas son responsables 
el Alcalde y demás individuos del Ayuntamiento que 
han sido suspendidos;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta y pasar los antecedentes á los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde, á V. S. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Picazo, decreta
da por V. S. en 10 de Abril de 1900, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 4 de Mayo del misma, ei siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la  Real orden ex

pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., la’
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Picazo, provincia de Cuenca, resul
tando de los antecedentes emitidos:

Que á consecuencia de las denuncias formuladas 
contra el expresado Ayuntamiento, el Gobernador de 
la provincia, previamente autorizado por el Ministerio, 
designó un Delegado de su Autoridad, á  fin de que g i
rase una visita de inspección para depurar la exacti
tud de los hechos denunciados, acreditándose por las 
diligencias practicadas, entre otros varios, los siguien- 

f^ s  cargós:
*Que no ha querido exhibir ninguno de los libros 

que t i t 'ne la obligación de llevar, ni ha podido com
probarse .las existencias que hubiera enCaja por ne
garse á entTe£ar l°s libros y las llaves; que se han veri
ficado obraa qaé ascienden á más de 1.500 pesetas, sin 
las formalrctedes de subasta; que no se forman ni remi
ten al Gobierno Civil l°s extractos trimestrales, ni se 
aeüerda la distribución' censual de fondos; que figu
rando 6ü los presupuesh 08 1896-97 como deudor de
4.011 pesetas á los fondos . municipales un hermano del 
actual Alcalde, en el pres^ upuesto siguiente se da de 
baja dicha suma, diciendo k ^  consignó por un error* 
siendo que, según por las ce rt 1ficaci°ues que se acom
pañan, la expresada deuda su! todavía, así como 
otras muchas que no se hacen eft mtivas; y por último, 
que como consecuencia de la mala administradón que 
se observa en el Ayuntamiento, éste Por diversos 
conceptos más de 55.000 pesetas.

En vista del resultado de la infom ^ación y de que 
los descargos prestados no desvirtuaban * ôs Lechos de
nunciados, el Delegado propuso se suspe ndiese al Al
calde y Concejales que componían la Corpo ración mu
nicipal de Picazo, y el Gobernador, de aeuerv con di
cha propuesta, acordó la suspensión, remitk er*do los 
antecedentes al Ministerio para la resolución a definiti
va, pero antes de resolver se ha pasado el asunto á in 
forme de la Sección de Gobernación y Poinexsk 1 del 
Consejo de Estado.

Esta Sección, considerando que los hechos denmu^ 
ciados revelan un completo abandono de las funciones 
encomendadas al Ayuntamiento y una lamentable ¡m** 
fracción de las prescripciones consignadas en la vigen*^ 
te ley Municipal, con daño y perjuicio evidente de 1 m 
intereses locales de dicho Municipio:

Considerando que de tales informes y abandono- 
aparecen responsables los individuos que componen la 
mencionada Corporación m unicipal, y que, por lo 

YanI07̂ sta^jus1±fixmdaHtir xesoluoión adoptada por el 
Gobernador de la provincia; y

Considerando que varios de los cargos comprobados 
en la instrucción del expediente, por su gravedad y 
naturaleza, pudieran revestir caracteres de delito;

La Sección, vistos los arhculos 180 y siguientes de 
la vig nte ley Municipal, es de dictamen que procede 
confirmar la suspensión del Ayuntamiento de Picazo 
acordada por el Gobernador de Cuenca, y remitir los 
antecedentes á los Tribunales de justicia para que pro
cedan á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1900.

E. BATO
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por el Real de
creto de 18 de los corrientes el cese de los Consejeros 
que constituían el anterior Consejo de Instrucción pú
blica, es la  voluntad de S_ M. que a l trasladar á Y. E. 
esta soberana resolución* no sólo se le den las gracias 
por los servicios prestados, sino que se baga constar la 
estimación á que se han hecho acreedores por la inte
ligencia y celo demostrados en el desempeño de su 
cargo.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Muyo de 1900,

GARCÍA ALIX

Sr, Presidente del Oop.’sejo de Instrucción pública»
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Gaceta de Madrid.-Núm 146 26 Mayo 1900: 959

Dirección general de Aduanas.
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et 

mes de Abril último, que se publica en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla $.*■ de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad Resultado

Glasé; nom bre
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c l a r a d » . 

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
OBSm&GflES

V a p o r ........... Leónidas .............
AttiVita . . . . . . . . .

974
974

6 E n ero ......
Sin fecha.... . ,

Theodosia . . .  
Buenos Aires... 
Tdem, . . . . . . . . .

Barcelona.. . . .  
Idem...............

9 Febrero.......
16 id .............

186
213
257
338

2.307.500 
2.170.592 
2.086.000 
1.668 414 
1.531290 

207.000 
85.400 
16.770 
54.241 
64.376 

524.160

2.307.500 
2.170.592 
2.086.000 
1.668.414 
1 531.290 

207.0u0 
85 400 
16.770 
54 24 i 
64.376 

524.160 
621.586 
991.250 

1.272.565 
9 900

2.288.859 ' 
2.136 929 
2.029.437 
J.657.075 
1.501 266 

202.883 
85 202 
16.760 
55.000 
65.600 

518.410 
610.140 
989.222 

1.271.548 
9.960

>
Buenos Aires . . . . 3.764 1.° Febrero.. . . Idem........... 25 id...............

>
Idem.......... Leónidas............. 974 3 Marzo.. . . .  * Theodosia . 

Buenos Aires...
Idem............... 14 Marzo......... v\

Idem........... P. Satrústegui . . .  
Britania........ .

3 090 1.° i d . . . . ........ Idem............... 23 id . . . . .......... 375
z>

Idem........... 1 387
686

12 id................ ídem Idem............... 18 Abril......... 480
16

p

Idem. . . . . . . Elvira. ................. 10 id................ Liverpool......... a vilés............. 14 Marzo.........
z>

Idem............ N ieta......... . 686 , 23 id* ............. Idem................. Idem........... •. 26 id................ 18
23fdern Elena.. . . » ........... 412 31 id. ... ........... Idem................ Idem.... ......... 6 Abril

>
Idem. . . . . . . El vira. . . . . .  . . . . 686 12 Abril........ . Idem............. Idem ............. 18 id............. 26

w

Idem...... *.. Milo.................... 1.109 10 Marzo......... Eupatoria....... Pasages........... 28 Marzo....... . 72
W%

Idem . . . . . . . Leónidas..............
Aglaia Courrendi. 
M ilo......................

974 14 id. .............. Theodosia.. . . . . Tarragona. . . .  
Vinaroz...........

24 id...... ......... 118 621 586 
991.250 

1.272.565 
10 000“

w

Idem.. . . . . . . 1.150 Núm. 2........ Kertch . ..  . . . 30 id ........ ....... 24
w
%

Id«rnT. . T. T. t 1.109 10 Marzo . . . . . Eupatoria. . . . . Bilbao............. 2 Abril.... . . . 619 Sk
Lancha. . . . . María Cristina,... 21 Núm. 134........ Gibraltar . Algeciras.. . . . 29 id................ 493

w
w

13.611.144 13-611.644 13.437.691

C E B A D A

V a p o r . . . . . . Torre del Oro. . . . 819 19 Abril.......... Marsella.. . . . . . Barcelona 21 Abril • ... t, 494 217.600 217 600 215.424 
101.707 
559 570

i %
Idem.. ; . . . . Solís ..................... 535 6 id. . . . . . . . . Hamburgo.. . . . Gijón.. . . . . . . . .

Pasages.. . . . . .
21 id ___ . . . . . 51 101.707 101.707 

564 570

w
%■

Idem............ M i l o . . . . . . . .____ 1.109 10 Marzo.. . . . . Eupatoria . . . . , 28 Marzo... .  •. 72 564.570
w

883.870 883.877 876.701

C ¡ 333 W  T  J3Í N O .  — NO HUBO IMPORTACIÓN

M A I Z

Vapor . . . . . Jovéllanos*. . . . . . 268 10 Abril. . . . . . Mazagán. • . . , . . Bilbao......... 21 Abril.......... 770
640

400.000 
246 386

400.000
246.386

395 048 
241.025 

2.475 
4.601 
5.940 
1 485

yIdem........ Pizarro.... . . . . . . . 773 1.° i d . . . . . . . . . Hamburgo.« . . . Idem.............. 6 id................
Falucho . . . .  
Xdem. . . . . . .

J. Enrique......... . 5 Núm 123......... Gibraltar......... Algeciras.. . . . 11 id. ............. 451 2.50<> 
4.609 
6 000

2.475
4.562
5.940
1.485
2.970

>
Victoria . . . . . . . 10 Idem 130......... Idem. . . . . . . . . . Idem. ...,•••• 18 id................ 479

496
y

Idem. . . . . . . San Antonio....... 10 Idem 137 , , Idem. . . . . . . . . . Idem. ............. 26 id................ y
Idem . . . . .  
Idem............

1.° de Mayo......... 10 Idem 135 Idem . . . . . . . . . . Idem.............. 26 id............... 494 1 500 
3.000

y

J. Enrique............ 5 Idem 138........ Idem................. Idem.............. 26 id ............... 497 2.970 y
Vapor. . . . . . Pinzón......... .. •. 535 14 Marzo......... Hamburgo........ Gijón............... 29 Marzo.. . . . . 38 260 333 260.333 259.711 y

Idem. . . . . . . Elena.................... 412 3i id ................ Liverpool.......... Idem. . ........ 10 Abril.......... 44 148.089 148 089 148.057 y

Idem .». . . . Pizarro. . .  . . . . . 773 28 id............... Hamburgo. . . .  
Liverpool.........

Idem........... 16 id............... 45 171.265 171.265 170.978 y

Idem . . . Elvira. . . u. . . . . . . 779 12 Abril. . . . . . Idem................ 21 id................ 50 20.555 20 555 20.600 y

Idem Nieta.. . . . . . . . .  • 686 23 Marzo....... . Idem................. Avilés. . . . . . . . 26 Marzo......... 18 66.000 66.000 65 874 y

Idem....... ... Elvira. 686 12 Abril......... Idem... ............. Idem......... . 18 Abril......... 26 168.527 168.527 169.786 y

Idem . . . . Turia . . .  . . . . . .
Cabo San Vicente.
Isleño...................
G Vinuesa.. . . . . .

937 Núm. 151....... I d e m ....... Ferrol............. 5 i d ............... 23 16.328 16.328 
5.000 

19 740

16 328 y

Idem ..  . • 1.107 11 A b r i l . . . . . . Marsella........... Alicante. . . . . . 17 id. ............. 188 5.000 4.950
19.696
19.800
64.694
78.960

y

Idem. • .« 314 27 Marzo.. . . . . Idem. . . . . . . . . . Palma.. . . . . . . 28 Marzo........ 23 19.950 y

Idem . 753 Núm. 353 Idem................. Málaga.. . . . . . 25 id. ........... 242 20.000 19 800 y

Idem. . . Jacinta....•••••. 1.095 Idem 92 . . . . . . Liverpool.......... Idem............ 26 id................ 243 65.766 64 566 y

Idem.......... Sofía.................... 764 Idem 97 , . ., Idem................. Idem.... . . . . . . 26 id........ 244 80.090 78.800 y

1.705.808 1 702 821 1.692 978

Madrid 21 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora de las Religiosas Oblatas y del Asilo de 
Jóvenes desamparadas de esta Corte, para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter benéfico y en provecho de 
dicho Asilo, un equipo completo con casulla bordada en 
sedas, para sacerdote; una corbeille artística, estilo moderno, 
de plata maciza, con peso de 53 onzas; dos Escribanías de 
plata y una taza y un rosario del mismo metal, donado todo 
gratuitamente con el expresado fin, quedando obligada la re
currente á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el art, 5,° del decreto ley de 20 de Abril de 
1875 y el del Timbre, á que se refiere el art. 202 de la ley de 
26 de Marzo último, sometiendo los procedimientos-á las for
malidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 21 de Mayo de 1900.=E1 Director general, J. R. 
deOya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 174.703 de entrada y 43.208 
de registro, constituido por D. Cristóbal Oambronero y Car- 
celén en la Caja general de Depósitos en 19 de Junio de 1888, 
para garantir el cargo de Agente ejecutivo de la segunda 
zona del partido de Cañeter en la provincia de Cuenca, im
portante 500 pesetas nominales, formado por un título de 
Deuda amortizable al 4 por 100, y á disposición del Delegado 
de Hacienda en dicha provincia; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de 
la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.=El Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito en efectos señalado con los números 190.768 de entra
da y 54.119 de registro, constituido en la Caja general en 15 
de Abril de 1895, á nombre y como de la propiedad de D. Fe
derico del Val y Angulo, para garantir á D. ÁtánasiÓ Sán
chez Angulo en el cargo de Agente ejecutivo de las segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta zonas del partido de Taran- 
cón, á disposición del Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, formado por cuatro títulos de Deuda amortizable

al 4 por 100, importantes 4.000 pesetas nominales; esta Di
rección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 
del reglamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 25 de Mayo de 1900,=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la adjudicación del material se 
abonará sin previo aviso el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Oya.

D ireccion general de la Deuda pública.
Venciendo en 1.° de Julio próximo un trimestre de intere

ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de 
inscripciones nominativas de igual renta, y un semestre de 
acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones de rea
les; esta Dirección general, en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 21 del corriente, ha dis
puesto que desde 1.° de Junio próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, 
de doce de la mañana á tres de la tarde, los cupones de las 
expresadas deudas y vencimientos, ó los créditos originales, 
según su clase, á fin de que oportunamente se efectúe el pago 
de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas 
impresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis 
en la portería de este Centro directivo, y en ellas consigna
rán los interesados todos los requisitos que en las mismas se 
exigen; sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advir- 
tiéñdoie que tos cupones del 4 por-100 interior y¡ las inscripcio
nes de igual renta han de presentarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no 
serán dimitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior y exterior y de los intereses de las inscrip
ciones nominativas, se expedirán resguardos, que satisfará el 
Banco de España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882

y convenio celebrado con dicho establecimiento en 22“ de No
viembre siguiente, los primeros al portador y los últimos £ 
los dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconoci
dos, como se ha verificado en trimetres anteriores^ cuandfe» 
esta Dirección general ó la Delegación de Hacienda de Espa¡r« 
ña en París, según se trate de Deuda interior ó exterior, ha- 
yan reconocido los cupones é intereses de inscripciones, di* ¡ 
cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de España , 
remitiéndole los talones correspondientes á los resguardos á 
fin de que haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acción' as 
de obras públicas y carreteras de 34 millones de reales, ser án 
satisfechos por la Tesorería de esta Dirección general, pre vio 
llamamiento después de practicada la oportuna liquidac ión 
para el pago de los mismos, con fondos que facilitar á al 
efecto el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inseripeio' nes y 
demás valores que carezcan de cupón, pueden los intere sados 
acudir á recogerlas al Negociado de Recibo, firmando el Re
cibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conozimienfc o.
Madrid 22 de Mayo de 1900.=E1 Director gener al, Joa

quín Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se» 
verifiquen en la próxima semana, y horas design adas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y  que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 28 al 30 y S.° y & d© Junio.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deudu per

petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda pe rpetua 
ai 4 por 10O interior, con arreglo á la ley y Real dec reto de 
17 de Mayo y 9 dé Agosto de 1898 respectivamente, presen
tadas al canj8 con carpetas números 1 al 13.432.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 yjor 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones p>ar?. que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Réal orden de 18 
de Agosto de 1899 5 presentados con carpetas números 1 
al 2.851.

Día 29.
Pago de carpetas de intereses de amelones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones <iel semestre de 1.° de Ene
ro último y anteriores! y de 55 y 20 millones de los venci-
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mientes de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.® de JuHo 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

TM* 30.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 

semestre de L 0 de Julia de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores,, y reembolso de títulos del 2 por 190 
amortizados en todos; los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia i  « de Junio.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en est a Dirección general, números 17.119, 17.144 
y 17.148 al 17.153.

Idem de id. de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 
carpetas números 2.837 y 2 838.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.789 á 14.791.
Reguardos de residuos, carpeta núm. 11.411.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

«pie no se hayan presentado al cobro.
Dia 2.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4
Í>or 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamármen
os hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Mayo de 1900.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo 

del art. 12 del reglamento de Contadores de fondos provin
ciales y municipales, aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1897; esta Dirección general ha acordado abrir con- 

, curso para proveer la plaza vacante de Cuevas de Vera (Alme
ría), por término de treinta días, contádos desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes qué reuniendo condiciones legales la soli
citen, debelo, dirigir sus instancias á esta Dirección general, 
acompañando los justificantes de aquéllas.

Madrii¡21 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Eugenio 
Silvela.

Observada por esta Dirección general la falta de docu
mentación de algunas instancias promovidas con motivo de 
los concursos que se han anunciado últimamente para pro
veer vacantes de Contadurías de fondos y Secretarías de Di
putaciones provinciales, y estimando que obedece á indebida 
interpretación del acuerdo de 30 de Octubre último, en vir
tud del cual sólo precisaba una instancia documentada cuando al 
solicitar una plaza corriera aún el término legal del concurso de 
aquella en que se presentó con los justificantes en cuestión, se pre
viene, para evitar perjuicios irreparables, que no serán cur
sadas las que sin ellos se presenten, á no ser que consten en 
este Centro devueltos por las Corporaciones cuyos concursos 
hubiesen resuelto, ó que los interesados los hayan remitido á 
esta Dirección general en solicitud por separado.

Madrid 23 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Euge
nio Silvela.

Habiendo hecho renuncia D. Pedro José Alemany del car
go de Contador de fondos del Ayuntamiento de Algemesí 
(Valencia); esta Dirección general ha acordado abrir concur
so para proveer la vacante por término de treinta días.

Laque se anuncia para conocimiento de los que deseen 
solicitarla, reuniendo condiciones legales, que deberán justifi
car con la documentación prevenida.

Madrid 25 de Mayo de 1900. =p El Director general, Euge
nio Silvela.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  

e l d ía  2 3  d e  M a y o  d e  1 9 0 0 . R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s .

NOMBKE8
Mes.

EDAD

Mmos,
- BSTAD0 IIF S B M IB A D E »

D. Emilio Rius................................................................. 1 6 y Párvulo..........•»• Sarampión.............................. . Palma, 23.
Plaza del Rastro, 7. 
Encomienda, 20 duplicado. 
Pasaje de Indalecio, 2. 
Hospital Provincial.
Idem.

José María Cerco................................. ..................... 1 6
>

¡ » Idem..................... Idem........ ........................ ..........................
Miguel Albo....................................................... . 59 i » Casado... . . . . . . . . Infeceió n intestinal....... ...........................
Julio Ambite.............................. , ...................... . 23

34
> Soltero •••••••••. Fiebre infecciosa.........................................

Gabriel Sanjurjo........................................................ y > Idem.......... . Tuberculosis...........................................
Guillermo García.............................................. 62 > y Casado......... Bronquitis......... ................. ............... .
José Méndez......................................... ............ .......... 32 > Idem . . . ......... . Idem ......................................... Idem.
Miguel González......................................................... 62 > dcm ..« *. o.«.. . . Broneopneumonía.........•............... . Plaza de Toros.
Manuel Peco...................... . ............................... 82 > > Viudo.........o_____ Idem............... ........... ................... . Lemus, 4.
Cristóbal Vera . . . . .  . . .  .................... > 6 p Párvulo.. . . . . . . . . Idem............................................................. Espíritu Santo; 21.

Hospital Provincial.
Hospital Militar.
Oviedo, 6.
Doña Bárbara de Braganza, 12. 
Embajadores, 102.
Santa Engracia, 29.
Depósito judicial.

Regueros, 16.
Corregidor, 28.
Cerro del Cuervo, 3.

Eleuterio Domínguez................................................ 20 » « ñolimov.•••.«-.... Pleuresía............... ..................................
Juan Maldonado......................................................... ' 20 > y , Idem-......... Uremia..................... ..............................
Felipe Montero........................................................ . > 8 p Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.................... ...........
Bernardo Lórente. 1 » Idem. Atrepsia................ ................. ...................
.Temíc: José Díaz ............................... . >. d Idem.. . . . . . . . Raquitismo....................... .......................
Ramón Suárez. .................... ............... . 1 Idem,,« . ~ e«. * *«». Idem . . . . , .  0. .  c a *......... . o. . . . . . . . .  o. . . ,

Feto masculino............................................................... > » » y

Doña Inés Bardón •. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 18 » p Soltera . . . ......... . Viruela............................... .......................
María Cruz Santa Marina... ............... . 1 6 » Párvulo. Sarampión................ ..*.......................
Saturnina Benito. .. . . . . .  . . . . .  ......... 2 > » Idem............. Idem....................................................... .
Marta Morales . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 50! p Viuda •••••*....... Fiebre infecciosa........................................ Hospital Provincial. 

San Rafael, 5.Tomací» TTernández . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . 62 p Idem.... Gripne....................................................
María Gómez ..  . . .  .. . . . . .  . ........... . 37 » Idem... Tuberculosis...................... Juanelo, 12. 

Hospital Provincial 
Silva, 28.

"Ramona González ............. 40 > Soltera.............. ,. Idem....................................... ............. .
Mariana G óm ez......... ........... . . . . . . . . . . . . . . . 43 » Viuda.... . . . . . . . . Idem ..................... ...............................
Martina Sánchez..  . . . . . .  .................. 56 y Casada.......... Carcinoma........................................ *......... Calvario, 10 y 12. 

Reina, 3.
Alfonso XII, 46. 
Buenayista, 32. 
Eguiluz, 3. 
Humilladero, 18.

Carmen Parra .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 76 * » Viuda... Endocarditis .............................................
Leonor Barroso ............................ .............. 57 > Casada........*». , . Lesión orgánica al corazón....................
Filomena Quintero............................ . 39 P > Idem* Colapso cardíaco......................................
Victoria Navarro . . . . . . . .  ........... ..................... 1 6 p Párvulo . . . . . . .  *. Bronquitis........................... ......................
Rosario Lónez. 1 6 p Idem». . . . . . . . .  6. Idem...................... ....................................
Trocía A lonso . - . * *.. 76 * > Viuda *.. Pneumonía.................................................. Torrecilla del Leal, 16. 

Serrano, 48.
Magallanes, 18.
Paseo de las Yeserías, 21. 
Depósito judicial. 
Costanilla de Santiago, 5. 
Hortaleza, 27.
Amaniel, 20.

GreP’oria del Cerro ............. . ...................... . 66 $ > Idem Pulmonía............................. .....................
Valentina Tello ...................... ............ 63 y.. p Casada,............ Enteritis................................................... .
Gabina Toledo . . . .  .................. •••• 61 *■ y Idem.......... . Oclusión intestinal.....................................
Antonia Alvarez •• ............................................. y » p > Apoplejía cerebral.....................................
Bdbina Ruiz . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ................. . 1 > » P á rv u lo .. ., . , . . . . Meningitis..................................................
Carmen Yáñez - « . . .  „ ...................... .. » 9 » Idem .................... Idem........ ................................... ...............
Nieves Calzada. . . . . . . . . . . . . .  ............. > 9 p Idem; Idem...... ................................. ...................
Coneención Alonso....... ............. ........................ 1 6 * i Idem............ . Meningoenteritis.................. ................. Rodas, 11. 

Cadarso, 4.Feto femenino......................................................... .. y > * i y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid. 24 de Mayo de 1900 ^  t í  Direetor general, Dr. F. de Cortejaren».

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

Publicadas en la Gaceta  de los días 17, 18,19,
20, 21 .  ̂ 29 de Abril últim o las listas de los aspirantes á 
las Ese ir públicas vacantes en este distrito universitario,
annum . s á" concurso de traslado y ascenso, conforme á lo 
prevean n el art. 41 del reglamento de 7 de Septiembre
próx r> ssado, con el fin de que los que se consideraran
perjvu1 ' A »s por el lugar que ocupan en ellas pudieran hm er
sus r** aciones ante este Rectorado en el plazo de veinte
días, q ha term inado en 19 dal corriente, han  resultado 
p resen  - s en forma las instancias en reclam ación si- 
guien t

P ' i r  , , De D. Francisco de Paula Sánchez Eledesma, 
Mafc>tff Robledillo de Trujiilo, en la provincia de Cáce-
res, BA  ira que D. Joaquín Rodríguez Muñoz, Maestro de 
una F » - ?a de Patronato en Ose (QorufU), sea excluido de 
las re A. ’ *s listas por haber sido propuesto y nombrado re
ciente ift te, por v irtud  de coocurso anunciado por el Recto
rado ái O villa , para la Escuela de -Alcalá del Valle, provin
cia de íz, y, en su consecuencia, si ha tomado posesión, 
no pu levar en ella los dos años que exige el art. 25 del 
r e g í a m e ,>, y si no la ha iom * iobdebe ¡p icársele la penali
dad Q‘>' d derram a el art. 76. También solicita que se revis© 
la  hoj“ o servicios del aspirante D. Félix Sarrablo y Bagues- 
te, M - o v de La L laguna (Barcelona), porque habiendo as
cendí do ía c tegoría de 1.100 pesetas en 1896, no puede con
ta r  en ... .jLtsma los trece años, cinco meses y catorce días 
con qo- figura en la relación.

En cu a uto á la pri mera rec! amacíóu :
Con si -mando que de la  hoja de servicios presentada al 

concurro por el Br. Rodríguez Muñoz aparece que llevaba 
más cA :;Sk años en el plazo de adm isión ai concurso sirvien
do la E - cuela de Cee, sin que resulte que en dicho plazo se 
hallas- ¡ i:, el caso que m arca el art. 76, se desestima.

IL-sp--uto á la segunda reclamación:
Considerando que,'efectivam ente, por un error de sum a 

en el t  pp de servicios, se ha computado al Sr. S em b lo  
siete b ocho meses y veintidós días servidos con 1,000 
pestt sueldo, como si lo hubiesen sido con el de 1,100, 
proc ( c e deduzcan de los trece años, cinco meses y ca 
tor< e i u urque aparece en la casilla de tiempo servido en 
la ma í r c tegoría, y que sólo se le computen cinco, ocho y 
veintidós respectivamente, pasando, en su consecuencia, á 
ocup . v' n arreglo á ellos, el núm. 34 cié h* lista de asp iran
tes á i a Iw .uelas de 1.100 pesetas, dism inuyendo en un lu 
gar ln n u meración de los aspirantes que figuran desde el 21 
al 34 ii us ve.

F« , • ud de lo que antecede, la lis ta  de aspirantes á la 
A uxiliaría de la Escuela graduada de niños de Ciudad Real, 
se mou>iJL<,& pasando el expresado D. Félix Sarrablo, núm e
ro 18 ‘ó m ism a al 30. inclusive, disinínuyéndose_en un 
lugar i umeraeión de los aspirantes á quienes se señaló.

iSegUiiu/*. De D. Simón Escalada.Martínez, Maestro de To- 
rrejom. lo leí Rey (Cuenca). Solicita que no se le excluya de 
la  lista oe mérito, según se ha hecho, por no haber consig 
nado declaración de su 'ho ja de servicios todos los ex 
t r e m a  «-e determ ina'él a rt. 25 d ñ  regla mentó:

Coijíu erando que el interesado pu lo hacer su declaración 
de un jji< do general, m anifestando no estar comprendido en 
ningu ¡o dolos casos de e-xelusión que determ ina dicho ar- 
tícuh». r uus al no hacerlo en esta forma, y sí detallando los 
exprrb-^o s casos, debió expresarlos todos, pues la omisión de 
algunos es causa de exclusión, toda vez que de no ser así, el 
aspirante que se encontrase compren-íiuo en alguno üe ellos, 
dejaría de consignarlo, eludiéndose de esta m anera el fin 
con que dicha declaración exige; este Rectorado, que carece 
de atribuciones para dispensar el indicado requisito, desesti
m a la instancia.

Tercera. De D. Felipe Ruiz Rodilla, Maestro rehabilitado. 
Solicita que no se le excluya, como se ha heehó, por no haber 
servido uos años la ú ltim a Escuela que desempeñó. Alega 
para, ello:

Que no puede derogar el art. 25 del reglam ento el 177 de 
la  ley de Instrucción pública, confióme al que fué rehabi
litado:

Q ste sentido se InterU’v t i  el indicado art. 177 en I 
la  Re i i n de 29 de-Abril da* 189/:

Que ¡v«. Dirección general, por orden -dé 19 de Marzo de 
1893 i c ró que las disposiciones del reglam ento.de Esenc
ias de 7 ce Diciembre de 1888 no eran aplicables al in teresa
do n i rf.it. dém s que se hallasen en su caso, por haber ad- 
quirvdo. sus derechos con anterioridad:

Que por estas mismas razones no le es aplicable el a rt. 25 
del reglam ento, quedólo se refiere á los Maestros en ejercicio 
aunque no lo distingue, pero se desprende del art. 50 del re
glamento de 11 de Diciembre de 1898, que estableció ese pe
ríodo de dos años por lo menos en la Escuela que se eúé S i r 
viendo; y que de darás ta l -.interpretación al art. 25, queda el 
recurrente sin 'derecho-alguno én la; carrera á pesar de sus , 
años de servicios y edad sex&'genaxiáy teniendo que ingresar 
nuevam ente poroposición y excluido del a rt. 177 de la  ley de 
Instrucción pública á que oportunam ente .ss acogió.

Oo.nxuorsmda que este Rectorado al form ar la  lis ta  de as* 
p irantes ha tenido que lim itarse á éstim ár las Condiciones de 
cada uno, conforme á las reglas establecidas en el reglam en
to vigente, no podiendo entr? r  á definir si ésta h a  podido ó 
no derogar el re fe rid o 'a r t.-177.' VE. • ,,/■

Gonsii •raudo que nada en -contrarió á la Real orden de 29 
de Abr.fi Citada se ha  hecho a l ■ form ular l&Tiata de asp iran

tes, y que, en cuanto á la interpretación que le da el recu
rrente relacionándola con el art. Í77 de la ley, aun suponien
do acertada tal interpretación, habría que aplicarle lo dicho 
en el considerando anterior:

Considerando que, si bien la Dirección general de Instruc
ción pública resolvió en 19 de Marzo de 1893 que las disposi
ciones del reglam ento de 7 de Diciembre de 18^8 no eran apli
cables á un Maestro que se encontraba comprendido en la 
disposición 1.a de la R ai orden de 29 de Abril de 1892, esto 
mismo viene á corroborar el que no pueda tenerse en cuenta 
aquélla al aplicar el reglamento vigente, puesto que ni en él 
m en n inguna disposición transito ria , ni orden posterior, se 
ha resuelto en este sentido sobre el particu lar y la antes cita
da de 19 de Marzo de 1893, vino á resultar derogada por el 
nuevo reglamento:

Considerando que la interpretación dada por el interesado 
al a rt. 25, alegando que el 50 del de 11 de Diciembre de 1896 
hacía referencia al tra ta r  de los dos años a los Maestros en 
activo, en apoyo de lo que cita la frase de en la Escuela que 
se este sirviendo, no es admisible con respecto al actual regla
mento, que dice en la última plaza desempeñada, lo cual supo
ne que ha podido estar el M estro en activo servicio y no es
tarlo al solicitar su adm isión al concurso; y

Considerando, por ú t*mu, que sm  dejar de conocer este 
Rectorado la anóm ala situación creada al Sr. Ruiz Rodilla 
por ei tan  repetido art. 25, no es de su competencia rem ediar
la, lo cual podrá gestionar el interesado de la Autoridad co
rrespondiente, se desestima su reclamación; y 

Cuorta. De Doña Eugenia Angulo y Morales, A uxiliar de 
una Escuela pública de párvulos de Cádiz, solicitando que se 
le computen en las listas de A spirantes á las Escuelas de 
párvulos de 1.375 y 1.100 pesetas los once años y veinticua
tro  días de servicios en la mayor categoría, que se le han  re
conocido en la .relativa á las Auxiliarías de párvulos de esta 
Corte, en vez de los cuatro años, ¡siete meses y veintitrés días 
con que aparece en las listas prim eram ente citadas.

Considerando que por un errur m aterial se han consigna
do los referidos cuatro años, siete meses y veintitrés días en 
aquel', as listas, y que los que efectivamente deben com putár
sele son los once años y veinticuatro días, se estim a la re
clamación, aunque esto no da lugar » que se alteren los n ú 
meros de orden con que figura en las mismas.

Y oe conformidad con lo prevenido en el art. 42 del re
ferido reglam ento, se publican los anteriores acuerdos en 1a 
GACtf'r A d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
señalándose el plazo de tre in ta  días, que ha  de contarse des
de el en que se publiquen estas resoluciones en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que los interesados comprendidos en las listas 
de m érito rem itan á este Rectorado un oficio ó com unicación 
por cada una de éstas en que figuren, m anifestando las pla
zas que se obligan á aceptar, caso de nombramiento, y el or- 
den de preferencia con que desean todas ellas.

Madrid 23 de Mayo de 1900.=El Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación  de H acienda de la provincia  

de Almería.
El día 6 de Junio  próximo, y hora de las doce de su m a

ñana, tendrá lugar en la A lcaldía de Tabernas y sim ultá
neamente en esta Delegación de Hacienda, la cuarta subasta 
del aprovechamiento de espartos da los montes públicos de 
dicho pueblo, por haber quedado sin efecto las anteriores 
por falta de licítadores, en la cual regirá como tipo de tasa
ción >a cantidad de 32.400 pesetas, deducido el 40 por 100 en 
que fueron celebradas las anteriores subastas, y con arreglo 
al pliego de condiciones económico adm inistrativas forma
do por el Ayuntam iento de expresa do pueblo, publicado en 
el Boletín oficial de esta provincia del día 27 de Enero últim o, 
y modificado por esta Delegación en el edicto anunciado en 
dicho periódico oficial, correspondiente al día 16 de Febrero 
siguiente, como también si de facultativas inserto en el c ita
do periódico del día 10 del mencionado mes de Enero.

A 'm ería 19 de Mayo de 1900.=El Delegado de Hacienda, 
José Roselló.

Colegio de Corredores Intérpretes
de fraques.

Habiendo presentado D. Ju lián  Claudio de Lecanda y Eguí- 
leor, con fecha 25 de Abril últim o, la  renuncia del cargo de 
Corredor In térprete de buques de esta plaza, se anuncia al 
púb ico para que, en el térm ino prefijado por el Código de Co
mercio, se produzcan contra su fianza, ante la Ju n ta  S indical 
de este Colegio, las reclamaciones á que hubiere lugar.

B lbao 22 de Mayo de 1900. =  El Síndico Presidente, E. de 
A rria g a .= E l Secretario, E. Ju an  de Gam inde. X —1048

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional

d e  V illa rra m ie l
Acordado por la Ju n ta  m unicipal de esta villa el arriendo 

á v u ta  libre de las especies de consumo por el segundo se
mestre y años de 1901 y 1902, la subasta tendrá lugar el día *

8 de Junio próximo, bajo el tipo de 69.992 pesetas 95 cén
tim os.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la Se
cretaría de este A yuntam iento.

V illarram iel 22 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde, Cipriano 
Herrero.

Monte de Piedad y  Caja de A horros  
de M adrid.

Se pone en conocimiento del público que desde esta fecha 
queda reducido á 3‘50 por loO anual el interés de las opera
ciones de préstamo con garan tía  de efectos públicos.

M adrid 25 de Mayo de 19ü0.=fíl Director, José Alvares 
Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .  

GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico aux i
liar de la adm inistración de justicia y de la penitenciaría, va
cante en el Juzgado de prim era instancia de Oreera, los que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes docum entadas 
en la forma que previenen los artículos 8 0 y 9.° del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889 en la Secretaría del referido 
Juzgado, dentro del térm ino de veinte días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín- 
oficial d8 la provincia.

Granada 17 de Abril de 1900.=E1 Secretario da Gobierno. 
Eugenio de Vida, J—2762

ZARAGOZA

Por renuncia del Ebscal m unicipal de La Almunra (Zara
goza), los comprendidos en los beneficios concedidos por Real 
decreto de 10 de Abril del uño últim o, que tengan declarada 
su excedencia como funcionarios de la carrera judicial y fis
cal de U ltram ar, y deseen obtener aquella plaza, la solicita
rán  del Fiscal de esta Audiencia dentro del plazo de diez días, 
contados de-de la inserción de este anuncio en la Gm b ta  de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, de conformidad 
y á los efectos de la Real orden del 10 de Agosto de dicho año.

Zaragoza 18 de Mayo de 1900.=fíl Fiscal, Fons.
J —3732

Juzgados m i l i t a r e s .

LÉRIDA

D. Guillermo Blanco é Iglesias. Juez instructor de la zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Joaquín 
Coll Navarrí, del reemplazo de 1897 y cupo de Torre de Cap- 
della, contra quien me hallo instruyendo expediente de or
den superior por falta de presenta cien en la expresada zona 
para su destino é activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Torre de CapdeUa (Lériua), hijo de 
José y de María, de diez y nueve años, un mes y dos días de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reguh r, barba nada, co
lor sano, señas particulares tiene una cicatriz en el carrillo 
derecho, con un  metro 644 milímetros do estatura , de oficio 
labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, ñ contar 
desde la fecha, se presente en el 'ocal que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercib irle - *i de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el rtfe  \h  ; izo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S~ M. el \ey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

I> gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que ten g a  la debida publicidad, expido la presente 
requ isito ria  en Lérida á 29 de A bril de 1900. =  Guillermo 
Blanco. 1483—M

I). José Ruiz Cortés, segundo Teniente del batallón Caza
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
por falta de incorporación contra el sargento del mismo Cuer
po Augusto Castilla Zandívar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do sargento Augusto Castilla Zandívar, n a tu ra l de Pam plo
na , provincia de ídem, hijo de D Esteban y de Doña Emilia, 
de estado soltero, de veintinueve años, de profesión estud ian
te cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las 

^ siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente es
paciosa, nariz regular, boca ídem, barba poca, su estatura 
un metro 550 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados des le la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado dé instrucción, 
sito en el castillo principal de esta cap;ta!, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resulten  en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por f a l ta  de ineorpo- 

,  ̂ ración; bajo apercibim iento dq que si no comparece m  dicho
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■plazo s « l  declarado rebelde y le parará el p e r j u i c i o  que haya

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), ruego y 
encardo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
de-policía j u d i c i a l ,  procedan á la busc.a y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- 
ara á mi disposición, eon las seguridades debidas; pues asi lo 
tenso acordado en diligencia de esto día. _

Dada en Lérida á 30 de Abril de \90G.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, José Ruiz. 1484 M

D, José Josa de Gomar, primer Teniente del batallón Ca
ladores de Estella, núm. 14. y Juez instructor nombrado 
■para actuar en el expediente que por falta de concentración 
se le sigue al recluta Antonio Vidal Senaille.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Anto
j o  Vidal Senaille, natural de Sangranders (A_lto Garona), 
M ió de José y Antonia, soltero, de veintidós anos de edad, 
ide oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, barba regular, ojos regulares, cejas al pelo, de un 
metro 660 milímetros, para que en el preciso termino de trem
í a  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Panera 
de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Excmo, br. La 
pitán general de esta región se le sigue con motivo de haber 
faltado á concentración; bajo apercibimiente de que si no 
comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándo
le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
•cias en busca del reí rído procesado Antonio Vidal Senaille, 
y en caso de ser heñid n lo remitan en chse de preso, con las 
seguridades convenientes al cuartel de la Panera y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida a 30 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, 
José Josa de Gomar. 1485 M

D. Guillermo Blanco Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Juan 
Vilalta Sabatés, del reemplazo de 1896 y cupo de Sanahuja, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para 
su  destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, llamo, cito y emplazo al re 
ferido, natural de Sanahuja (Lérida), hijo de Francisco y de 
Dolores, de diez y ocho años, siete meses y veintisiete días 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
con un metro 609 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en casô  de ser h a
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 30 de Abril de 1900.=Gui¡lermo 
Blanco. 1486—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
-de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José 
<2oma Bordés, del reemplazo de 189*7 y cupo de Palierols, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti 
no á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
„ bastida militar, por ei presente llamo, cito y emplazo al re- 
f árido recluta, natural de Palierols (Lérida), hijo de Antonio 
y ’ de María, de diez y ocho años, once meses y diez y siete días 

\ edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne- 
g r o, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color sano, señas 
pa rticula-res ninguna, con un metro 580 milímetros de esta
tor a» de oficio labrador, para que en el término de treinta 

i, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci- 
bimi de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferid*. 1 plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si- 
guién dolé por el contrario ios perjuicios á que haya lugar.

A s ’u vez, y  en nombre de S M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requi ero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo * conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenie. ates., á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acó rdaclo en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
r e q u i s i t o r i a  Lérida á 1.° de Mayo de 1900.=Guillermo 
Blanco. 1487—M

LOGROÑO

D. Celestinio Cárcamo y Artacho, segundo Teniente del 
regim iento lo fautoría de Baílén, núm. 24, y Juez instructor 
del expediente que por haber faltado á la concentración orde

n ad a  en la Reíd orden de 20 de Enero de 1899 <D. O., núme
ro H ) se sigue al recluta destinado á dicho regimiento Anto
n i o  Sáenz y  Sáenz.

l^or la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al mozo 
A n t o  iiio Sáenz y Sáenz, hijo de Pedro y de Crispina, natural 
de N i e ' v a  de Cameros, provincia de Logroño, avecindado en 
Puerto Rico, -de oficio comerciante, estado soltero, de veinte 
años de od&d, para que en el término de tres meses, á partir 
desde la p ubíicaeión de ésta, se presente en el cuartel de In
fantería de esta ciudad, con objeto de quejpueda responder á 
los cargos qdia le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en referido plazo será declarado rebelde, parán
dole el perjuíc/o á que haya lugar. ^ ^ ^

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-L exhorto 
y requiero, y’de mu Pftrte suplico, á todas Jas Autoridades ci
viles y militares ordo uen á sus agentes la busca y captura 
del referido recluta, y cá^o de ser habido lo conduzcan en ¡ 
calidad de- preso á este cixar^l Infantería, en dcnlg que

dará á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Logroño 28 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, Celesti
no Cárcamo. 1472—M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In fan 
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la
Nueva, . a a *

Hago saber que teniendo que evacuar un  interrogatorio 
en la persona de Rafael Calderón Expósito, vecino de la  calle 
de Toledo, núm . 28, donde no reside ni le conocen, según lo 
inform a el Delegado de V igilancia del distrito  de la A udien
cia, se le cita por este medio, para que en ei plazo de ocho 
días se presente en este Juzgado, calle del Barco,^ núm . 13, 
principal, para que pueda tener lugar el acto indicado; ad
virtiéndosele que de no comparecer se le seguirán los perju i
cios consiguientes. # . y

Y para que el presente tenga la debida publicación, insér
tese en la Ga c e t a  y  Boletín oficial de Madrid; en la in teligen
cia que los ocho días de plazo empezarán á contársele desde 
la publicación de este edicto.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1900 = Antonio Ordc- 
ñez .= P or m andato de S. S., el Secretario, Antonio Carm ona,

1476—M

D. Antonio Ordóñez y Osorio, Teniente Coronel de In fan 
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, y nombrado para evacuar el interrogatorio dim anante 
del procedimiento que se sigue en la plaza de Seo de Urgel 
por un  Juez instructor del batallón de Infantería quinto de 
Montaña, contra el soldado del mismo Cuerpo Emilio María 
Díaz, que se encuentra con licencia en esta plaza, calle de los 
Huertos, núm . 25, principal izquierda.

Hago saber que teniendo que evacuar un interrogatorio en 
la persona del referido soldado, y no residiendo ni siendo co
nocido en el domicilio arriba expresado, según lo informó el 
Delegado de V igilancia del distrito del Congreso, se le cita 
por este medio, para que en el plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado, calle del Barco, núm . 3, piso principal; advirtiéndose
le que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios consi
guientes.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín #ficial de Madrid.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1900.=Antonio Ordóñez. 
Por m andato de S. S., el Secretario, Antonio Carmona.

1477—M

D. Francisco Romero Hernández, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de dicho Cuerpo Máxi
mo Ibáñez Guillén por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Máxi
mo Ibáñez Guillén, soldado de la tercera com pañía ael b a ta 
llón Cazadores de Arapiles, núm . 9, n a tu ra l de Aimazán, p a 
rroquia y A yuntam iento de ídem, provincia de Soria, avecin
dado en Baracaldo, Juzgado de prim era instancia de Valm a 
seda, provincia de Vizcaya, dé veinte años y cinco meses de 
edad, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un  metro 
626 milímetros, hijo de Patricio é lsabel, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos azu
les, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire m arcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso térm ino de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Soria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
la Montaña de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente referido por la fal
ta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado M ximo Ibáñez Guillén, y 
en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al referido cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 1.° de Mayo do 1900.=Francisco Ro
mero. 1478—M

MALAGA

D. Enrique A iíeraehs y Amargós, Teniente Coronel de 
Infantería , y Juez instructor de esta plaza 

j Habiéndose am entado de ella el cabo del regimiento I n 
fantería de Extrem adura, núm . 15, Alfredo Sánchez Alvarez, 
hijo de José y de María, n a tu ra l de A renilla, Granada, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, de estatu ra un  m e
tro 620 milímetros, siendo sus señ*.s: pd o  negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca y frente re 
gulares, color sano, a quien estoy procesando por el delito de 
falsificación y estafa;

Usando de la Autorización que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primero y últim o edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho cabo, para que en el térm ino 
de tre in ta  dias, á contar desde la fecha de su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M vdíud  y  Boletines oficiaUs de las provincias 
de Granada y Málaga, se presente en este Juzgado, calle del 
Canon, núm . 11, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem ítan en calidad de preso, con .las segurida
des convenientes, al castillo de Gibralfaro., de esta capital, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. ' b

Dada en M álaga á 25 de Abril de 1900. =  Enrique Alte- 
rachs. 1474—M

SEO DE URGEL

D. Francisco Mingo y Portillo^ prim er Teniente del bataJ 
llón Infantería qu in to  de Montaña, y Juez in struc to r nom 
brado por el Sr. Teniente'Coronel, prim er Jefe del expresado 
batallón para la form ación del presente expediente contra el 
moldado de la tercera com pañía de ed e  batallón A gustín  
Foizs U billá.

P^r la presente y ún ica  requisito ria  cito, llamo y emplazo 
al soldAdo de la tercera com pañía del batallón Infan tería  
quinto de' M ontaña, A gustín  Fons UbHla, hijo de Francisco f 
y de Cecilia-/ n a tu ra l de- Estíhi&rig».VTQ!ÍB.tá* de Lérida, Juz- I

gado de primera instancia de Seo de Urgel, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este J uzgado militar de instrucción para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
él me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de! 
referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de preso con la seguridad conveniente, y á mi disposición, 
al cuartel de Jesuítas de esta ciudad; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Seo de Urgel 25 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor, 
Francisco Mingo. 1468—M

D. José Bento López, primer Teniente del quinto batallón 
de Infantería de Montaña, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Joaquín Guardias Fer
ies por la falta grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado Joaquín Guardias Perles, cuyas senas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, boca regular, 
barba poca, natural de Tartareu, Juzgado de primera instan
cia de Balaguer, provincia de Lérida, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de ésta requisitoria, comparezca en el batallón de In
fantería, 5.° de Montaña, de guarnición en Seo de Urgel, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.)? y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á tooas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del referido Joaquín Guardias Perles, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho quinto batallón de Montaña; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Seo de Urgel 28 de Abril de 1900.=E1 Juez instructor* 
José Bento. =E1 Secretario, Manuel García. 1488—M

VIGO

D. Garlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Galicia, y del expediente de abintestato del Capellán primero 
D. José Cambra García, fallecido en Santiago de Cuba el día 
24 de Julio de 1897.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á los padres 
y hermanos del difunto Capellán D. José Cambra García, que 
dicen son vecinos de Arcas, Puenteáreas, Corzanis y Leirado, 
puntos pertenecientes á Salvatierra, en Pontevedra, ignorán
dose el domicilio de algunos que se llaman D. Constante,, 
D. Severo, Doña Visitación, D. Jesús, Doña Consuelo y Don 
Ricardo, para que el término de diez días, contados desde su 
publicación en los perióoicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de! 
Príncipe, núm. 59, segundo piso, con el fin de justificar^ el 
mejor derecho á )a herencia que dejó el finado; pues así lo 
tengo acf rdado en diligencia de este día.

Vigo 28 de Abril de 1900.=Carlos Rubido.
1475—M

«1̂ -z a f i o s  d e  p r im e r a  In stam ela .

ALBÓCACER

D. Ensebio Font y Folch, Licenciado en la Facultad de Fi
losofía y LetraB y Juez de instrucción de Albócacer y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Bernardo Prat y Julián, 
natural, según se dice, de Villarroya de los Pinares, provin
cia de Teruel, no muy alto, algo gordete, pañuelo encarnado 
ó colorado en la cabeza, de calzón y vestido al uso de los de 
aquella provincia, ó sea como los churros, como vulgarmen
te se dice por aquí, y llevaba bufanda negra, que el -iín 5 del 
actual, sobre las tres de la tarde, estuvo en la m rsía d ela  
galaneta, del término de Morella, á cuyo dueño vendió dos 
ovejas y un cord-ro que llevaba, marchándose luego por el 
camino que conduce á dicha ciudad en busca de trabajo, pre
sumiendo se pueda encontrar en la parte alta de esta provin
cia ó en la de Teruel, para que en el término diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Teruel, 
comparezca -ante este Juzgado para constituirse en Im cárce
les de este partido y prestar indagatoria en el sumario^ que 
contra el mism< estoy instruyendo por robo de d s ov-jas y 
un cordero de la propiedad de Francisco Porcar Barreda, ve
cino de Torre Embesora; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los agentes que componen 
la  policía judicial, procedan á la busca, captura y prisión en 
su caso de dicho procesado, y á su conducción á las cárceles 
dé este partido, á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades debidas, por hallarse acordada su prisión provi
sional. .

Dada en Albocácer á 11 de Abril de l900.=Eusebio Font. 
Por mandado de S. S., Leopoldo Toro. J—2729

ALCALÁ. DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 
de Alcalá dé H máres y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Sánchez Bailón, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Rafael y Juliana, soltero, natural de Renera, vecino de Valle- 
cas, con instrucción, de pelo negro, ojos pardos, nariz, boca 
y estatura regulares, color bueno, cuyo paradero se ignora* 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la causa 

, que se le siguió por estafa, é ingresar en la cárcel del partido 
para cumplir la pm a que le ha sido impuesta; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya iugar.
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viles y militares y á los agentes de policía judicial ordenen y 
procedan á la busca y captura de dicho rematado, y á su re
m isión con seguridades á la cárcel de este partido caso de ser 
tábido.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Abril de 1900 —Blas de 
Mesa.-=El actuario* Pascual Moreno. J—2690

ALICANTE

B. Eíxmón Villar Cagide, Juez de instrucción de esto par
tido.

A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, h igo saber que en este Juzgado y por actuación del 
■que refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Mi
guel y Sebastián Moreno García, conocidos por los Palero- 
nes, cuyas señas y actual domicilio se ignoran, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de los referidos procesados, poniéndolos, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la  inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid ;  
apercibid.» que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar  con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 18 de Abril de 1900.=Ramón Villar. 
Por su mandado, Rafael Asín. J—2730

ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por ia presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación se sirvan proce
der á la busca, captura y remisión en su caso, con las debi
das seguridades, á las cárceles de este partido, del procesado 
José Godoy Márquez, cuyas señas al final se anotan y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que responda á los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo en su contra por 
robo de dinero á Francisco Castaño Corvo, vecino de Horna
chos, y en la cual causa está decretada su prisión provisio
nal; apercibiéndose á la vez al Godoy que sí no comparece 
ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  será declarado re
belde

 ̂ Dada en Almendralejo á 16 de Abril de 1900.—Manuel del 
R ío.=D e su orden, Juan Flores.

Señas del procesado .

José Godoy Márquez, de diez y nueve años, soltero, brace
ro, natural y vecino de Hornachos, hijo de Antonio y Anto
nia, alto, de carnes regulares, color trigueño, pelo y ceja: 
castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, y 
viste como los de su clase.

Almendralejo, fecha %t í%pra.=Flores. J—2731

ALMERÍA

, D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su p rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Vela Villegas, hijo de José y de Ana, soltero, natural 
de Nerja, partido judicial de Torrox, provincia de Málaga, 
con instrucción y sin antecedentes penales, para que en el 
término de diez oías, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado con el fin de que pueda ser emplazado para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad en la. cau
sa que se sigue contra el mismo sobre hurto de un carruaje.

Asim ism o, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
{Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, así ci
viles corno m ilitares, para que procedan á la busca y captu
ra del antedicho Luis Vela Villegas, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición del Juzgado de esta ciudad en la cárcel 
del partido.

Dada en Almería á 14 de Abril de 1900.=Francisco Delga
do.—El actuario , Francisco Pérez Amor. J—2691

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á los parientes más próximos de 
un hombre que íué arrollado por el tren de Linares á Alme
ría en el kilómetro núm. 234, el cual no ha. podido ser identi
ficado, ^ara que dentro del término de diez días comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado y manifiesten si se 
quieren m ostrar parte ó no en el sumario que se instruye por 

■consecuencia de la muerte de expresado sujeto.
Almería 14 de Abril de 1900.—Francisco Delgado.

c J -2692
ALORA

D. Juan  Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
e tste partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés García 
D. de esta vecindad, y cuyo paradero se ignora, para que 
se presante en la corcel de este partido para extinguir la 
peí m qua íe fué impuesta en causa que se le siguió por lesio
nes; pues de no hacer ib en el término de quince días se decía - 
rará rebelde, parándole el perjuicio que hssya lugar.

Y Lá la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la  policía judic.al procedan á su captura y conducción 
á la c Lreel de este partido á mi disposición.

Da< b  en la villa de Alora á 17 de Abril de 1900 = Juan  
Antoni-A Delgado.=Por mandado de S. 8., Carlos Moreno.

J—2732
AZPEITIA

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.

 ̂ Hago saber que D. Domingo ligarte, Presbítero, Benefi
ciado de la iglesia parroquial de San Miguel de la villa de 
E i í ’g*a, falleció bajo testamento que otorgó el 10 de Junio 
de 1765 ante, el Escribano de Viliarreal D. Fermín José Aiz- 
puru, por el que fundó en dicha parroquia una capellanía co
lativa familiar, dotándola con la casa ilamada Apaizteguí ó 
Ajpazteguí y su huerta, con tres porciones de tierra sernbrs- 
día de ja  casería Goyenechea, sitas en aquella -villa; tres cen^ 
sos de 133 ducados y tercio de principal y 4 de renta el pri- ¿ 
mero: a * 2:;0 daeados de principa* y 4  de-renta el regando, y  
de 59 «tacados dé principal y uno de renta el, tercero, contra

la. casería Urquiola, en jurisdicción de Gaviria, y  otro censo 
de 100 ducados de principal y 3 de renta contra la casa Eche- 
zarreta, en jurisdicción de Esquioga; que D. Miguel Felipe 
Sarasquetn y Egurrola, vecino de repetida villa de Ezquioga, 
ha comparecido en este Juzgado promoviendo juicio univer
sal para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho 
á ellos por compra á D. José Cruz Arana y Mágica, último 
patrono de dicha capellanía, que consta en escritura de 3 de 
Abril de 1884, otorgada ante el Notario de Segura D. Ildefon
so Azcárate; y habiendo admitido la demanda en providen
cia del día de ayer, he acordado llamar por edictos á los que 
se crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan 
ante este Juzgado á deducir, dentro del término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Azpeitia á 21 de Mayo de 19üO.=Florencio Sal
cedo y  Bermejillo.=Por su mandado, Vicente Perada.

X —1045

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando, núm. 939 del año próximo pasado, se cita y 
llama á José Novos y á Manuel López Fernández, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G ac eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
para notificarles el auto con ellos recaído en méritos do dicha 
causa; apercibiéndoles que de no comparecer serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de los expresados José Novos y Manuel López Fernández, 
y caso de ser habidos ponerlos á mi disposición en las cárce
les de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de lP00.=Dionisío Cal
vo.=Por disposición de S. S. y por D. Juan Gibernau Víctor 
Pechet y Torres, habilitado. J—2734

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre defraudación á la Ha
cienda, y como comprendido en el núm. 1 °  del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Alet y Tartes, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á 
fin da que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de ia presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (salón 
de San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
! des, así civiles como militares y agentes de policía judicial,
: la busca y captura de Alet y Tartes, cuyas señas y circuns- 
r tancias personales se ignoran, y caso de lograrla, su conduc- 

ción á los calabozos de este edificio, a la disposición de este 
Juzgado.

¡Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1900.=Francisco de 
Paula A yala.=Por disposición de 8. S ., por D. Jaime Ruiz, 
J. Ignacio Fort, habilitado. J—2735

BARCELONA — NORTE

D. Pedro Solán Oliván, Juez municipal del distrito de la 
Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción de* distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre atentado contra la salud 
pública contra Pablo Salvatella, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de cinco días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contr* el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. €L), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se desco
nocen.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1900.—Pedro Bolán. =  
El Escribano* Mariano Cros. J—2736

BARCELONA—PARQUE

D. Tomás Valis Rodríguez, Magistrado de A udienciate- 
rritorial excedente, Juez municipal del distrito del Instituto, 
en funciones accidentales de Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Inglés Sorríns, na
tural y vecino de Barcelona, soltero, jornalero, de veinticua
tro años de edad, que tuvo su domicilio en la cal!e de San 
Telmo, núm. 46, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re - 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1900.=Tomás Valls.—: 
El Escribano, Arturo Lorente. j __2737

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en mériL s de la 
causa criminal sobre estafa contra Teodoro Palau Seríñana, 
de sesenta y un años, casado, del comercio, vecino que fué 
de esta ciudad,; y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo ¡será deeiar&de rebel ie.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 16 de A bñl de 1900.=M anuel Re
ñaga. =Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.

J—2738
BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en proveído de este día, dictado en causa se
guida en este Juzgado sebre falsedad contra Juan Berenguel 
García, vecino de Benamaurel, cuyo actual paradero se igno■* 
ra y otros, por la presente se emplaza á dicho procesado, 
para que en el término de diez días, á contar de la publica
ción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Granada á usar de su derecho por medio de Abogado y 
Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento, expido la 
presente, que firmo en Baza á 17 de Abril de 1900. =E1 Secre
tario, Federico Yaguez. J—-2696

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín Sánchez García, de veintidós años, hijo de Fernando y  
María, soltero, sirviente, natural y vecino de Caniles, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provineia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado ó se presente en la cárcel de 
este partido, por estar decretada su prisión en causa seguida 
contra el mismo y otros sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la bu>ca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea lo remitan con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dada en Baza á 17 de Abril de 1900.=José Aroca. =Por  
su mandado, Federico Yagiiez. J—2697

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
de Cambados.

A medio del presente edicto se cita á D. Camilo Escoti 
Cid, vecino que fué de Villagarcía, y en la actualidad ausen
te en ignorado paradero, para que dentro del término de 
treinta días comparezca, oponiéndose, si le conviniere, al 
expediente de información posesoria que promovió D. Ra
món Casaldarnos Barros, de dicha vecindad de V illagarcía, 
pidiendo se inscriba á su favor en el Registro de la propie
dad la finca rústica denominada Agro del Codezal, término 
del lugar de la Lage, Ayuntamiento dicho de V illagarcía, á 
labradío de secano; su extensión dos ferrados y medio, la que 
según manifiesta el Casaldarnos adquirió de D Francisco 
Escoti por escritura simple de venta en 20 de Diciembre 
de 1.887; y se advierte al expresado D. Camilo Escoti que de 
no objetar nada en contra de dicho expediente posesorio se 
cancelará de oficio el asiento de dominio que aparece á su 
nombre en el Registro de la propiedad en cuanto á la men
cionada finca.

Cambados 17 de Marzo de 1900.=Benigno Sánchez.= Ante 
m í, Luciano Fariña Varela. 163—P

CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de este partido.

Doy fe que promovido en este Juzgado y mi Escribanía 
expediente de jurisdicción voluntaria por "Rosa Fernández 
Traba, vecina de Finisterre, con citación del Ministerio fis
cal, sobre declaración de ausencia de su espose- Antonio Fer
nández Caamaño, se dictó en 21 de Julio de 1897 el auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Que debía declarar y declara ausente á Antonio Fernán
dez Caamaño, marido de Rosa Fernández Traba, cuya decla
ración no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi
cación en  el BoleUn y G a c e t a  oficiales de esta provincia y  
Madrid respectivamente, librándose para esto testimonios.

Asi lo dispuso y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe. =  Justo Villanueva. =  Ante mí, Manuel Recaman, por 
Trillo. '*

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , conforme á lo mandado, libro y firmo el presente en 
Corcubión á 15 de Marzo de 1900. = V .° B .°—El Juez de pri
mera instancia, Pedro Otero.=José Trillo Domínguez.

X—1047
FIGÜERAS

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con proveído de hoy, dictado en méritos de la 
ejecutoria de la causa seguida en este Juzgado por robo y 
hurto contra Pedro Sala y Paltré, hijo de Pedro y Teresa, na
tural y vecino de San Miguel de Culera, soltero, se cita y 
llama á Luis Gallisia y Ventos, vecino que era de Perelada, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de hacerle entrega de las pren
das de ropa que se ocuparon en virtud de dicha causa; don 
la prevención, si no comparece, de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Figueras 16 de Abril de 1900. = Ju an  ConteLacoste.
J—2743

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oñctal dé esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , se excita el 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía ju
dicial para que procedan á la busca de una cadena de hierro 
con su candado, propiedad de la Compañía de ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, la cual fué hurtada la 
noche del 15 al 16 del actual en el kilómetro núm. 41 del ra
mal de Almorchón á Belmez, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo po- 
dpr se encuentre, caso de no acreditar su legítima adquisi
ción, por cuyo hecho se instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 18 de Abril de 1900.=Alfonso 
Gómez.==Andrés Angel. J—2698
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GETAFE
D. Aquilino Muñiz Arellano, Juezj de primera instancia 

del'partido de Getafe.
Por «i presente edicto, y con arreglo á lo que previene el 

artículo 8,° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se empla
za por término de un mes á ios parientes de D. Pelegrín Ríu 
y R o n z a ,  de veintinueve años, soltero, hijo de D. Juan y de 
Doña Josefa, natural de Barcelona, para que dentro de dicho 
té r m i n o ,  á contar desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado si tuvieran 
que hacer oposición en el expediente que se sigue á instancia 
de D Juan Ríu y Oalyet, mayor de edad, viudo, propietario 
y vecino d;* Barcelona, sobre reclusión definitiva de su hijo 
el D. Pelegrín, declarado incapacitado judicialmente en el 
Manicomio de Oiempozuelos, donde en Ja actualidad se halla 
recluido.

Dado en Getafe á 21 de Mayo de 1900.—Aquilino Muñiz, 
Ante mí, Camilo García. X—1038

GIJÓN
En la demanda civil ordinaria declarativa de mayor cuan

tía que me ha correspondido en turno, propuesta ante este 
Juzgado de primera instancia de Gijón por e! Procurador 
D. Bdcardo García Rendueles, en nombre de Dona Joaquina 
Rodríguez O tea, mayor de cuarenta años, viuda y vecina de 
esta ví ha, contra D José María Canosa Martínez, casado, ma
yor de edad, vecino y del comercio que fue fe este v3ía, sobre 
pago de noventa y cuatro mi i tencua te y dos pesetas y no
venta y siete céntimos é interesas hurte es de va-ios "réditos 
cedidos a.í finado D. Fernanio Por. z Prvsno centra el deman
dado, por el Br. D. Juan Fern .nuez Sautuno, Juez municipal 
suplente y accidental de primera mstentea del partido, se 
dictó a. uto en 18 del actual, admifmndo techa de manda y 
concediendo traslado de la misma al de ¿ • otedo.

En su virtud, por la prest u t1 ccdul j su cita y * mplaza al 
demandado D. José Canosa Maitímz cuyo para de r o se igno
ra, para que dentro do veint d as, fe tea la inst-ruóo de esta 
cédula en te Gaceta de M ad rid  y cu o) o fetal de la
provincia, se persone en. forma por mi origen mi te el Juzgado 
del par tula en el ex pasado jipcio y rcciqfe la copia simple de ■ 
la demanda y documentos » fin de contesta ida después; si per
cibiéndole que en otro ceso seguirá en su rebeldía y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado n i» vida de Gijón a 22 de Marzo de 1900.=-El ac
tuario, T .más Guisasoia y Ovies. X—1037

GRANADA-CAMPILLO
D. Luis Polit y Julio, Juez municipal é interino de ins- 

tructeife .ft-í j Rítelo d¿)I Campillo de esta capital.
Pur iíi -tm!o requisitoria se cita, Iteran y 'emplaza á

José Vil b z Br» ojos, na tur,al de O jiva, de esta veedndad, 
casa í . ; ' > de cuarenta y dos años de edad, hijo de José 
y Etie-uv .c <Sj, para que dentro de? término de diez días, á 
contar o<\* le. la inserción de la prese..:t- e.rj ía G aceta de Ma
drid, ' rrzc<t en ios estrados de este Juzgado, sito en la 
plaza Nu. \> -. ¿iúrn. 20, paia práctica de diligencias decreta
das en te causa que se le sigue con. otros sobre falsedad, y á 
respon fer id mismo tiempo de los cargos que en ella le re
sultan; ¿percibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente y enjnombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación la Reina Re
gente, exh-rto y requiero á todos los Bres. Jaeces y agentes de 
la pntieí judíete! procuren por te dos los medios que estén á 
su ale x ce i #. ñusca y detención de dicho procesa ¿lo y su con
ducción u, (terced de este ciudad, á rte • Deposición.

Da la t n O rimada á 9 de Abr 1 de 1900.=Luis Polit.= Por 
mandado ae S. B., Diego Artacho. J —2745

D. Lu*s Polit y Jii 1 iá, Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Boto, natural ó vecino de Eeija, cuyas 
dem-m í-v'cuustaocias se ignoran, para que dentro de! térmi
no d- ni- /. du,«, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de M ad rid , com p arezca en los estrados de este 
Juzgóte, soto en la Pl -za Nueva, núm. 20, para la práctica 
de diligencia acordadas en la causa que con otro se Je sigue 
sobre fabo la i, y a responder si mismo tfempo de los cargos 
que da tet' 1 resultan; apercibí.lo quede no verificarlo será 
declara *»> rfetede y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreg'o - a  try.

Ásirtes un, por medio de le presente, y en nombre de S. M. 
el R y ‘ \ f ?i-o XíTI (Q. D. G.), y en su r ‘p*es‘ ntncíón la 
Reina lhj - r *, ex tentó y roquero a to te**. I»’ * fices. Jueces y 
a g r t  - - i1 .ua judít’í d ..rocui'i / por t ’os los medios 
que t * ^ t r ' oa r e  te ra - y p imóii »e Moho p voceado 
y su iif • o r  i a la cárerí o *i '»* L rfe dísp-sfefen.

1 n\ 1- '• fin' inda á 10 Ia. A o tí * 1ÍK) fi=Lufe Pfeíf. Por 
mandad te B. S . ,  Diego Arrucho. J —2699

GUERNICA Y LUNO
D. Félix Pértica, Juez municipal Letrado de la villa de 

Guernica y Lino, en funciones de instrucción de eUa y su 
partido.

Hi'go . b-?’* que en este Juzgado se instruye sumario sobre 
hallazgo >te cadáver de un hombre el día 18 de Marzo ú timo 
cerca del ■ tete de Archauda, del ferrocarril de Bilbao á Leza- 
ma, en je - fe meten de Sindica, no teniéndose acerca del in
terfecto na* -ufe sedentes ni noticias que los siguientes: era 
de ei-íaf . de un metro 625 milímetros, color'blanco, pelo 
entren o o, ", jas pobladas, ojos castaños, frente-corta, nariz 
aguíl o¿ os l>a b goto recortado á tijera, b^rba recién afei
tada, rj nte, labios delgados y cara e largada, sin m^s
señas parfi^ niaras, á no serda-de que debió padecer -'alguna 
hernií- en o? anillo crural del lado izquierdo, siendo su edad 
de uno*¡ Aoeuenta años próximamente; vestía blusa color 
gris oscuro con rayas delgadas y blancas, chaqueta de in
vierno color oscuro con cuadros de layas claras y con forros 
de percal de cuadros azules y negros, dos chalecos, uno de la 
misma ctese que la chaqueta y otro de color gris claro, y ca
misa blanca, calcetines de algodón con rayas- blancas y ro
jas, y alpargates negras.

E d .su virtud, se cita y  llámate los parientes del interfecto 
y áscaia-ntek personas puedan dar rezón d*J mismo, para que 
en el térm: o o * e d tez comparezcan en este Juzgado á fin 
d9dde.ri.t-fi-¿ r  el cadáver y hacerse el ofrecimiento de cau sa .

Daúo en Gnercjca y Limo-á 16 de Abrilíde 19ó0.=Félix 
Pértícm.~é nte m íf Anselmo dé Arana. J —2701

LA PALMA.

D. Juan Empina Soldán, Juez interino de instrucción de 
este pait do.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á los dueños de

i las tres caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, 
’ las cuales se les h»n intervenido é Jos procesados el 5 del ac- 
, tual, con el fin de recibirles declaración, acrediten la pre-
* existencia, y ofrecerles el sumario que se instruye por'hurto 
 ̂ de caballerías contra Francisco Cáceres Gálvez, natural de

Trigueros y vecino de Villarroza, y A tanas io Vega Monacho, 
I naturahde Grazaienm y vecino de Nerva.
¡ Dado en La Palma-a 10 de Abril de 1900.=Juan Espina.=
j El actuario, .Licenciado Juan Ortega.
¡
| Señas de les caballerías.
I Un caballo capado, castaño ordinario, calzado de ambos 
' pies, bajo del izquierdo y alto del derecho, con un lunar ne

gro en Ja parte interna d< I rodete del primero, lucero inte
rrumpido, varios luna re» blancos en Jos costados, con un so-

* brehueso eú la  varte superi-r déla caña izquierda, de siete 
| años, dé un metro 42 C’.ülimotros de alzada, en buen estado 
i de carnes y sin hierro.
I Un mu Jo negro, peceño, con verías cicatrices en las re- 
( giones escapulo humerales (encuentro), sobre diez- y siete 
: años, con hierro en la nalga derecha, y en mal estado de
* carnes.

Un mulato negro, peceño, bocinegro, sin hierro ni s^ñas 
particulares, y de año. J —2703

: D. Juan Espina Soldán, Juez de instrucción de este par-
I- tido.

Por el presente rnego J todos tes Autoridades de la Na
ción y á. ía policía judicn.l on se proceda á hx busca de la 
caballería cuyas ss-iu s se expresa o o cs.-ntinusción, de la 
propiedad de "D. Abelardo Jinjénez F{ rnándfz, la cual fué 
hurtada á mediados de S pftembiv del año último de la de
hesa Boyar, término te Roetexm. J  caso de se? habida se re
mita á disposición de r t n |a persona en cuyo
poderse encuentre si n<- ' cwí dtt:-- su. tegítíroo &d.qu.ÍBÍción; 
pues así lo he acordad* e < 1 umario que instruyo por hur
to de dicha caballería.

Dado en La. Palma-i 14 de Abril de 1900.=Juan Espina.=  
El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de la caballería.
Un burro pelo negro, de poca alzada, cerrado y sin hierro.

J —2746
LEÓN

D. Antonio Guerrero Calzada, Juez municipal suplente, 
en funciones de!, ae instrucción de León y su partido.

Por Ja presente requisitoria hvg''? - abí-r á íes de igual cla
se y municipales, Aícrbh-s, fuerza de la Guardia civil y de
más 8 gen tes de la policía ju^io'* 1 u- Na cuín, qu ' este 
Juzgado y Escribanía del que iefr tea  pende *'M^a p v >obo 
de muebles, efectos y mete; e' Oí? rol-na 'g v* 1 t Mon
eaos, en ?á cual se ha aconi^do exp'o«r la r la
que en nombre de M. Ja Rema R -"Ciiíe (Q L. G.) ru^go y 
encargo á las expresa dss A oten da te*, y agentes procedan a 
la busca y captura de la sujete 1 cegó se expresará, po
niéndola en su caso, con las seguridades_convenientes,*á d.is 
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y parir que se persone en Ja sala.de audiencia de este T ri
bunal á ser "emplazada en dicha causa sé le eóncedé el tér
mino de d.;ez días, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebeloc y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Be interesa- <m esta requtetorin, la busca y captura de Ca* 
roana Agudo Moneaos, hija de A n tora o y Margarita, de vein
ticinco años de ed?*d.. uatura! do Rumania y vacína de esta 
ciudad, casadü y ron instrucción.

Dada en Leéu á 17 de Abril de, 1900.=Antonio Guerrero. 
Por su mandado, FrancíBCo Rocha. J —2704

LIRIA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez instruesor de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y euudü-zo ú Domingo Marín 
López, de cuarenta y un í.ites hdo ’de Antonio y Manuela, 
CüSíido, natural de Pea* de B - o 'te te ), ¿le ofi.cio pai agüe
ro, residente en Valencia,  ̂ a Jr. m Domingo Pedro, conocido 
por Juan Domingo Mtet.u M «íru, de veiutn,rés años, soltero, 
hijo de Froilán y de Fr ucí^l?*, o'indican te, imtural de Lor- 
ca, provincia de Murcia, re?dd. tn  VaieBcia, ignorándose 
el paradero de ¿-mbos, fin de our dentro de ocho dtes, si
guientes ni de Ja pubiícf.» de te presente en la G a c e t ,\ d e  
Ma-'-rid, se presenten en tes c-rceLs de B-m Gregorio de Va
lencia, en tes que qumeterán 4 disposición de la Beccíón se
gunda de ia Audiencift provincial de Valencia, al objeto de 
responder á. los cargos que les texultan en la causa seguida 
contra loe mismos y (‘tro* sobre expendichón de me-ne iss fal
sas; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, caso de no 
hacerlo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la Autor i md la busca captura y conducción, con las seguri
dades debidas, de dichos'sujetos á las referidas cárcel s.

Liria 18 de Abril de 1900,=Raiiión María Emo.=Pór su 
mandado, José Ferrando. j —2747

MADRID -HOSPITAL

En vhtud de provid teñe fes del S?. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospitel de'esta Oorte, dictadas en 12 de 
Octubre del año último y 19 del actual, en el juicio declara
tivo de- mayor cuantía promovido por D. Ramón Guardamino 
y Castañares contra los herederos de D. Juan Ruiz y Gonzá
lez, sobre que se cojan ó reciban los documentes, libros y pa
peles pertenecientes al mismo, y abonen los gastos de depósi
to, emplazo por medio de te presente á D. Juan Manuel Garay 
y Garay, de ignorado domicilio, y uno de los demandados, 
para que dentro del té-mino de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta cédula en ia G a c e ta  
d e  Madrid y  Diario oficial de Avisos, comparezca en autos, 
personándose en forma legal, y con arreglo á derecho, para 
contestar la demanda cuya copia simple y la de los documen
tos le será entregada al personarse; previniendo al Sr. Garay 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. . . . ■ . ; : r

Madrid 21 de Mayo de 1900.==EI actuario? Pedro Martínez 
Grande. . . X —1043

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José ̂ Sebastián Mé odez y  Martín, Jtez  de primera ins
tancia y de instrucción del diátritO dé lá Univér&idád de esta 
Corte. ;■ ‘ '«•?. 'ÍÍ V

Por la presente cito, llamo y emplazo á Melquíades Jim é
nez, dependiente que fué dé los esposos Leandro Rebolledo y 
Martina Burgos Antolín? domiciliados eit ^  cálle de Bandcn

val, núm. 9, principal, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta rt-qui itoria se in
serte en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura regular, lleno de cara, pelo rubio, de veinticinco 
años, usa bigote, y vestía de blusa negra, pantalón de pana 
oscura y boina color café, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Abril de 1900.=José S. Méndez.=EÍ Escri
bano, Felipe González Bernabé. J —2710

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capitel.

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Boigues 
Palop, de cincuenta y dos años, casado con Dolores Peiró So
ler, carpintero, vecino de Carcagente, habítame callé de San 
Antonio, núm, 117, que residió en esta capital, en la calle 
dei Sagrario de S*n Francisco, núm. 33. piso tercero, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm-no de diez días 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de S n Gregorio 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que se sigue por estafa; con la prevención de que si 
no se presenta dentro del término fijado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de ia policía 
judicial, procedan desde luego á la. busca y captura del Boi- 
gíus, y caso de conseguirlo lo trasladen á las indicadas cár
celes á disposición dpeste Juzgado.

Dada en Valencia á 11 de Abrí! de 19fiO.=Evaristo Casa
do. = E l Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilita
do, Emilio Albert. J - 2643

VERÍN
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción del 

partido de Verín.
H^go súber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones, inferí- . 
das á Modesto Atem-o Bcsteiro, vecino de Retorta, por Fran
cisco Varete de Dios y otros, de veintitrés años de eted, sol
tero, labrador, natural y vecino de Vences, de estatura regu
lar, pelo, cejes y ojos castaños, cara larga y delgate, n riz 
afilada, color trigueño, barba lampiña, que viste sombrero 
negro da ala estrecha, chaqueta, chaleco y pnnteJón de p^ño 
de mezcla color claro, y botinas de mate, to io de febncu del 
B rasil he acordado, por resolución de esta fecha, so le cite y 
emplace pura quo comparezca onte este Jur.gafio 4 préster de
claración indagatoria dentro d:d téraúno o-e d.ez ufes, á con
tar desde la inserción de la presente en .la G a o t a  de Ma
d rid ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que pro
ceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas Jas Autorida
des así civiles como militares é individuos do la policía ju 
dicial, procedan á la captura del mismo y su conducción á 
la cárcel pública de esta villa con las seguridades debidas.

Dado en Verín á 10 da Abril de 1900.=Luis de te G ssu- 
ra .= E l Escribano, Leopoldo Bar jaco ba. J 2609

VIELLA
D. Ramón Martí y Lübert, Juez de primera instancia de 

la vilte de Viella y su. partido.
Hago saber que se halla vacante el cargo de Juez munici

pal de Arres, por defunción del que )o des tnpeñufe?, jo *ual 
se hace púbifeo. de conformidad -con lo prevenido en e] Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, á fin de que centro fiel térmi
no de diez días, á contar desde la inserc 'ón de* presente en 
los periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid y Boi- tm v/icia' de 
la p  ovincia de Lérida, puedan soliciíar dicho c*rgo los que 
se crean con derecho en virtud de aquel te. Rui.i disposición, 
presentando en este Juzgado los documentos corceupon- 
dientes.

D do en Viella á 16 de Mayo de 1900.=Rarr¿ón M ¿rtí.=  
Por mandado de 8. S., Antonio Marzo. 3 —3728

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez do instrucción del 

partido de Vígo.
Por la presente requisitoria hago saber á las efe igual clase 

y municipales, Alcaides, fuerza dé la Guate ía civh y demás 
agentes de policía judicial de la Nací ó-o, quu u n este Júzgalo 
y actuación de D Jo¿é Viso Sánchez se instruye sumario 
por el delito de daños contra Rosendo Pas&róu vUsk. tttenuel 
Caeiros' Pérez y Manuel Rodríguez Costas, ea el qne ha 
ac< rfiado expedir la presente, por la que en nombre de S , M. 
la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo é las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en tu' caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z
gado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa se les concede el término cié diez 
días, contados desde la inserción de está requisitoria en los. 
periódicos oficiales; apercibidos que da no verificarlo'serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la bu*c* y captura de Ma
nuel Caeiros Pérez, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
hijo de José y de Mariana, labrador, de estatura baja, barba 
cerrada afeitada, cara redonda, color moren ,' vi te tr je de 
tela usado, gasta boina negra ó sombrero y caiza'zúecos.

Manuel Rodríguez Costas, hijo de Manuel y de María, de 
veintiséis años de edad, soltero, calderero, estetura regular, 
cara redonda, barba afeitada, grueso, color bueno; viste al 
estilo de los aldeanos de esté país y. calza zuecos.

Rosando Pasaron Mira, hijo de Fernando y de Rosa, de 
veintisiete años de edad, labrador, estatura--alta,- delgado, 
cara larga, barba naciente, color bueno; viste traje negro de 
lana y calza botinas.

Todos naturales de lá parroquia de Tríllanos, Ayunta
miento de Gondomar, en este partido judicial de Vigo, y hoy 
ausente en ignorado par adero

Dada enVigo á 14 de Abril dé 1900,=Gum®rs’n "o Bu
ján. =sEl Secretario, José Visó. J —2683

D. Gumersindo Buján, Juez dé instrucción del parrídó de 
Vigo.

Per la presenta requisitoria h^go • aber á tes de igual ola*
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Be y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Gobián se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Perfecto Román, ve
cino que fué de Cabral, y hoy ausente en ignorado paradero, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Vigo á 16 de Abril de 1900,=Gumersindo Bu- 
ján.=El Secretario, Enrique Pita Cobián. J—2687

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho al usufructo de los bienes deja
dos al fallecimiento de D. Antonio Solanas y su esposa Ma
ría Jim no, vecinos que fueron de esta ciudad, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente en la Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia; y se bace constar que por testamento otorgado en 28 
de Abril de 1784 por el citado D. Antonio Solanas, institoyó 
en herederos usufructuarios de dos casas, situadas en esta 
Ciudad y de la Correduría de Oreja, á los parientes del testa
dor y de su mujer hasta dentro del cuarto grado; y se hace 
del mismo modo presente que han comparecido en reclama
ción de dicho usufructo, además de D. Francisco Alfranca 
Tolosana, como pariente en cuarto grado del testador, Don 
Manuel Pastor Timoteo, como apoderado de Doña María To
losana Farlete; D. Tomás Tolosana Marcén, D. Matías Tolo- 
sana y Marcén, D. Andrés Letosa Navarro, Doña Tomasa 
Tolosana y Marcén, D< Pedro Tolosana Marcén, D. Bienveni
do Arruego Tolosana, D. Isidro Tolosana Marcén, D. Jenaro 
Millán Lanca y su esposa Doña María Tolosana Estrada, Don 
Luis Tolosana Bolea, D. Francisco Lanca Vicente y su espo 
sa Doña Catalina Tolosana Estrada, D. Pedro Fustero Estaín 
y su esposa Doña Melchora Tolosana Estrada, Doña Nicolasa 
Arruego Tolosana, Doña Agueda Tolosana Marcén, D. José 
Ruperto Marco y su esposa Doña Teresa Tolosana Marcén, 
D. Ramón Asensio y Tolosana, D. Antonio Jiménez Tolosana 
y D. Pascual Jiménez Tolosana, alegando tener los mismos 
derechos expuestos por el primer aspirante D. Francisco Ai- 
franca y Tolosana.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.=Enrique Roig.= 
Ante mí, Nicanor Grañera. 152__p

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad española de Molinería  
y Panificación, sistem a Sehweitzer.

Balance en 30 de Abril de 1900.
. Pesetas.ACTIVO — — — s__

Acciones........................................................   625.000
Caja  ........................... .........................  3.021‘95
Gastos generales. ..................................    29.248*88
Cuentas deudoras..............     904.945*61

1.562.216*44
PASIVO

Cuentas acreedoras..............................   312.216*44
Capital , ............    1.250.000

T.562.216‘44

Barcelona 30 de Abril-de 1900.—Sociedad española de Mo
linería y Panificación, sistema Sehweitzer.=E1 Director, E. de 
Satrustegui. X—1044

Sociedad Tranvía del Este de Madrid. 
Balance al 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO --------- --------

Concesiones  ...........................     286.558*23
Inventarios de primer establecimiento . . .  6 660.495*92
Cartera: 1.160 obligaciones de 500 pesetas de

la Sociedad.....................................................  580.000
Servicio financiero: fondos en Banca   64 514*65
Fianzas: depósitos en garantía . . .  .•...........  9.414*60
Cuenta dirección de explotación: caja, alma

cenes de explotación y  saldos de cuentas co
rrientes,............................................ ..............  1.006.614*31

Deudores diversos...........................    48.100*20
Cuentas de orden: títulos depositados porpos 

Sres. Administradores como fianzas    22.500

8.678.197*91
PASIVO "

Capital: 2.400 acciones de 250 pesetas.. 600.000
Obligaciones: saldo anterior,

3.070 á 500 pesetas  1.535.000
á deducir 10 obligaciones reem

bolsadas.,  5.000

3*060 1.530.000 1.530.000
Créditos diversos: comprendidos los intereses 

a pagar del vencimiento 1.° Enero 1900 . . . .  6.519.022*61
Cuentas de orden: títulos depositados por los 

Srés. Administradores como fianza. . . . . . . .  22.500
Explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 t , 6.675*30

8.678.197*91

El Presidente del Consejo de administración, Justo Mar
tínez. =E1 Director, F. Grumieaux. X—1041

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 28 de Febrero de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ______ _

Efectivo................. , ..........................................  8.684.857*60
Tabaco en rama  22.006.597 31
Efectos para la fabricación ..................  869.169*08
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 63.209.470*55 
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 143.180 65
Labores de comisos. .......      19.782*62
Labores en comisión, por su valor en venta... 11.996.042*81
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas............................ 18.602.170*55
Nuevas fábricas y depósitos.............................  2.649.830*61
Costo de las labores vendidas..........................   8.995.543*07
Gastos generales de administración de ta

bacos.....................   2.936.383*84
Gastos generales de administración del Tim

b re ..............................................................  243.478*30
Gastos generales de administración del Giro

mutuo........................... ............. . .................. 25.036*65
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público..............      168.951*40
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................. 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 15.833.333*34 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la Renta del Timbre................. 4.752.470*31
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo................................   22.892*63
Interés del capital empleado en la explota

ción del monopolio del tabaco...................... 221.104*57
Varías cuentas.........................................     4.942.782*68
Efectos á cobrar..................................    45.007.564
Depósitos por fianzas en valores........................ 17.827.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  500.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía ........................   353.146*23
Tesoro público, por recaudación del Timbre 

del Estado en el primer semestre del ejerci
cio de 1899 900...............................................  1.268.700*79

291.279.589*59

PASIVO

Capital...............................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria ..........................  3.111.690*81
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.................... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1900..............................  3.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro,. . . .  2.000.000
---------------  9.971.690*81

Seguros contra incendios de primeras ma
terias  o................................................... . 301.000

Venta de labores................................................  31.103.601*82
Otros productos de la renta de Tabacos   ■ 660.070*11
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ..........    43.243.582*84

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión .............................  11.996.042*81

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado...........................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre..  .......  8.881.055*43
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional..................................................  1.172*86
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por tim bre . ........................  2.302*12
Libranzas del Giro mutuo  ..........................   928.538
Premio del Giro mutuo  .......................... 88.747*69
Cuentas corrientes............................................ 1.207.097*36
Efectos á pagar.................................................  60.000.336.65
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.......................................................  7 989.707*01
Depositantes por fianzas.................   19.891.098*10
Dividendos......................................................... 120.888*86
Ganancias y pérdidas......................................  2.813.376*48
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99..................................     7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de Tabacos en el primer
semestre del ejercicio de 1899-900.   ............  6.270.125*95

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de tabacos en el año
de 1900...........................................         2.026.541*73

Sobres monederos ,   ....................  62*50

291.279.589*59

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN C O M P A R A D A -----------------------—  — ------------------

Recaudado hasta 28 de Febrero
de 1900....................................... 31.103.601*82 8.280.593*87

Idem id. id. id. de 1 8 9 9 .. .. . . . .  29.006.646*33 7.782.538*57

2.096.955*49 498.055*30

P. el Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°= El Pre
sidente del Consejo de administración, José de Cárdenas.

X—1046

Sucursal del Banco de España en G ranada.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 1,357, expedido por esta sucursal en 23 de Marzo 
de 1899 á favor de D. Manuel María Derqui, consitente en 30 
acciones de la Compañía general de electricidad da Granada, 
se anuncia por segunda vez, para que si alguna personase 
cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de

dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia de Granada, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido el referido 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resgnardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 27 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Joaquín del 
Rey. X—1039

La Estrella.
S ocied ad  m in e ra  a n ó n im a .

No habiendose podido tener lugar el 10 de Mayo, por falta 
de número de acciones representando las tres cuartas partes 
del capital social, la Asamblea general de dicha Sociedad, 
tendrá lugar el 15 de Junio en París, 161, Boulevard Haus- 
mans, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas.

El Vicepresidente, Ligardo González. X —1042

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Mayo de 1900, comparada con 

la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ~  "  ' — — ~

Día 23. Día. 25,

al 4 por 490 interior»

F, de 50.000pesetas nomínales. 6915 69*20-15 10-03-10
de 25.GOC» id. i d . .   ............  69*15 69*10

D, de 12.500 id. id     . . . .  69̂ 35 69*30-15-10
Asm C, de 5.000 id. id..............  69*2J 69*25-i 5 20
■áss) B, de 2.500 id. id ,   69 15 «9*20

A, de 500 id. id . ............  69*15 69*20-25-10-35-15
; deas G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  68 89 »

difarsEtes series.......................... . 69*20 69*25-30-4 -40-20
i plazo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69‘65 69*50-30 **>• *0-15 £0

fin cor. fir. 
cambio medio 69*325 
69*8 -65-i<>:»-15-55-50 

fin próx. fir.
Deuda perpetua cambio m«<iio 69*625

si 4 por tSo exterto* 70*5»? fin próx. fir.
0*50 prima.

F, de 24.090 pesetas nominales; 75*5) 75^0
ámn ü, ¿Q 12.000 id. id  » *
das: B, do 6.000 id fd . . . . . . . . . . . .  * 75 60
d«m C, de 4.000 id. id ..............  75*50 »
dem B, de 2.000 id. id  1» 75*60
áem A, de 1.000 id. id  . » 75 ‘60
'dam G y H, de 100 y 200 id. id ... . . I » »

diferentes series..............................I 75*65 75*50-60
F&rtidas de 50.000 pesetas nominales. * »
id®® de 100.000 id. id...........................  75*65 *

ti  i  per ÍQQ araortixaMs.

%rie 1 , de 25.000 pesetas nominales. 76*70 76*75-80-85-80
idaaa D, de 12.500 id. id  77 0/0 76* 5
Ideas G, de 5.000 id. id ........................  76 80 76 80
uto:* ñvde 2.500 id. id ...........................  » 76*80-85
ídé® A, de 500 id. id . ....................  78*8ii 76* 75-90
^  diferentes series.................................  76*80 76*75-80-90
Obliga clones del Tesoro al 5 por 100, 

emisión de 30 de Junio de 1899:
Serie A, de 500 pesetas... . . . . . .  103 0/0 102*90-80-85

163 0/O
Serie B, d© 5.000 pesetas  103 0/0 102‘9o~*o 103 0/0

102*85-90-95
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000............  V  2*25 102*50-35-40' 25-30-50

ídem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*35 102*40-30-35-25-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 81 50 81*50-40*30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 81*65 81‘50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68 0/0 68* 10-20
ídem hasta 10.000pesetas nominales. 68*75 6S‘20
A plazo   » »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 86* 10 86*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86 10 86*10
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.  .......................... * *

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas...........................  » »

Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200..................................       65*50 65*50-65 0/0

lau co  Hipotecarlo áe España. j

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 .5 0 0 ..... . .......................................   » 103*50-^5

Idem id. al 4 per 100.—85.000..............  100'75 100*25-30

Acciones del Banco de España.. . . . .  494 0/0 496 0/0-498 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » 497 0/0-496 0/0

; Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000................................   » »

Idem del Banco de Castilla (30.001 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000     204 0/0 »

Idem del Banco Hispano-colonial: 1
á 80.000.....................    » a

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 409*50 414 0/0-4 í 6-417

418 0/0-416 0/0
{ Idem id. id .—Cantidades pequeñas . . 412 0/0 *
¡ Idem de la Sociedad de electricidad 
I de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 

1.000 acciones cada una, números
l á  10.000...............................,  160 0/0 160 0/0

A ¿plazo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t  m
Idem de la Unión Española de Explo

sivos, números 1 á 50.000................ » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..........   69*35
Idem id. exterior........................ ................................ »
Idem amortizable al 4 por 100................................ »
Obligaciones de Aduanas. ...........    103*65



¡L Idem de Filipinas..........................................     S6 50
i j  Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... •••••• 81l25

Idem id. de 1890.. ..................    68*25

Bolsa de B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  69*15
Idem ícL exterior................ .. — . . . . . . . . . . . . .  *
Idem amortizable al 4 por 100...............................   *
Obligaciones de A d u a n a s ,    '102*35
Idem de Filipinas... .................       . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................   »
Idem id. dt- 1890. **
Cédulas h i p o t e c a r i a s . , . . . .  »

Bolsas emtranjeras* *
París 24 de May o de 1900.

-  , . { Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondo* e*j»uo- Idem & & interior. ......................... á .

168...............  * Obligaciones de Cuba  ............ . á 321*50
Fondo» fralCi- c 3 por 100... ...................   & Í00‘85 ■

íes   \ 3 1/2por 100.     i  10160 i
Consolidados ingleses.. .................     4 10113 i

Cambios oStiales sobre ¡Acucas extranferfe*. \

Londres» á la vista, libra esterlina 31*35-81'*¿8-31'*¿0. j
París, á la vista* beneficio, 25‘25. . . i

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

Observaciones m eteoro lógicas del dia 25 d e  Mayo de  1 9 00.

H O R A S

ALTURA 
del barómetr 
reducida á 0*

0 TERMÓMETRO Tensión 
del vapor DXR&QCIÓiV

jS£TAPO
¿ai

j  en
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso r relativa. j  clase del viento • eiaslst

707 56 11 A 8.7 6.4 68 K . . . . . . . . . B risa ...... í Casi despejado
6 de la mañana. ., •i A 6 2

9,8
6.5 
6 7

65
54

NE Idem .... . . . Nuboso.• o . * .
709.80
708.38
708.22

14.6 
1a 9.

ENE. . . . Id. fuerte... Casi despejado.
12 del día. ....................... 11 5 6 9 43 NNO........... ídem .... Nuboso

2 ¿0 la tarde. . .  . . . .  .• 0 12 3 7.3 44 NNO........... Id. ligera.., Casi despejado.
6 de la tarde , , .  •. 707.69

708.76
18.8 
n  íi

11.9 7 0 43 NNE.. . . . . . Idem .... • • • Idem,
7-8 5.3 50 NO Brisa.... Despejado-

tem peratura máxima del aíre, á la som bra... # # # a . 22.4
5.1

17.3
28.4 
59,0 
30.6

32.8
3.2 

29 6

, Velocidad dol viento ea las última* veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................................... . 345

Diferencia.......................................... . . . . . . .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. .

Diferencia............................................... ..
Temperatura máxima á ciele descubierto, junto á la

1 Oscilacióa barométrica ídem (milímetros)..................
Altura ídem con respecto á la media snunl i las sue

ve horas de ia noche................. .............. .
Lluvia es las últimas veinticuatro horas (milímetros).
Sol completamente despejado......... ...—  . . . . . . . . . . . .
Sol fitiiírrvelado cor nubes ó vapores-., .........................

2

1.76 
. » 

10h-10» 
»

ídem mínima ídem.............
D ife renc ia ......

foU l de insolación durante el día 10 10

Datos m eteorológicos del día 25 de Mayo ck¡ 1900, segñn I m  te legram as recib idos an e l O bservatorio  áe 
M adrid , d e  las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la m aña
na» y  en Otros del extran jero  á las

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fucrs*

ESTADO
del

c ielo . Seo©.
Humede

cido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima,

Lluvia en 

milíme- 

tros.

ESTADO
del

m ar.

fajrf».
flsrm oat.. . . . . . . .

760.7
163,1

+  3.1 
+  2.9

ONO....
OSO......

Calma...
B. fuerte

Cubierto. 
Casi desp... .

9 8 
1Q.2

9.4
8.0

- 0.7
4,4

16.2
V

8.9 10
10

2>
>

Valentía.
759.8 N........... Brisa... . Rrumnsn. 9.6 8 3 1.0 » x> V Agitada.

Id n t Mathieu. 
i sil d‘A ix . . . . . . . .
«Marritz....... . . . . . . .

Sebastián.. . . . .
¿tUbao. . . . . . . . . . . . .

755.6 
755 0
763.0

769.1 
769.3

0.0 
-  3.8 
+  3.1

H- 5.0 
+  4.7

»

NO
NNO....
NO........

N E........
NO

ídem ....
Idem .. .  
Idem . . .

Id .fte . . 
Calma...

Muy nuboso. 
Cubierto.. . .  
Nuboso........

Lluvioso.. . .
Nnhnsn........

10-6 
11.5 
14 0

11 4 
12.0

9.0
100
11.1

10.4
5,6

—
2.4
2.0
1.0

3 8

*

»

16 0 
14.0

3
1-

9.0
7.0

2
6
2

5

Picada.
Tranquila.
Agitada.

3> '
5...........

Vire*.. . . . . . . ' • • • •
vsrifia . . . . . . .  o ..- 768.5 NO........ Idem. .. Casi desp • . . 13.0 12,0 » 15,0 11.0 2» Picada-,

Pontevedra.. 769.5 -  3.4 N .......... Td«¥H . . . Idem....... 16.3 )2.7 A~ 6.7 20.0 7.0 a
. Y i f e . . . . . . . .

a p o r t o . .......
Msfeoa,. . . . . . , . . r . . "67.2 +  9.2 

»

— 0.6 
*

NNE.... V iento.. ídem___ 15.5 11.2 +  0.7 19,0 13 0 2
A a g r a ............. .. * . . . . .
?v»ta Delgada.. . , 

. . . . . . . . . . .
**mchal.... . . . . . . .
t&gOl . * * . . > » * «  a »<». •

761.3

764.1
767.2 
765.1

E S E ....

N , .. .
NE.........
N...........

Calma..

B. ligera. 
Id. fte...
B risa...

Cubierto.. . .

Idem............
Despejado... 
Idem . . . . . . .

16.0

17.8
17.8 
19 3

14 0

16.2 
lo 2 
14,4

2

9

}*

20.0

22,0 
20 0 
21.0

13.0

12.0 
n.o 
11.0

s

"%
a
2

Tranquila.

Picada.
Tranquila.

' JÜ

jbyasBonte.. . . . . . . .

ta rifa . 765.7 OSO.... Id. lig .. Casi desp .... 19 4 17.4 5 y 1

o v illa ..»- 764.6 NO Calma . . 19.4 15.0 25.0 11.0 T* $
Córdoba. 64 3 — 0.4 E........... Idem. ídem .. . . . . . 21.4 15.6 0.2 2>.0 10.0 >
j aén. • .  - 
$iranada. . . . . . . . . . . ?64-0 N .......... Idem .... Mora. ___ _ 17.3 13 2 i 22.0

3,(.0
12,0
15.0:€m?$ia. 764.5 * NE___ Viento,. Cubierto. . . . 20.6 16.6 3,2 »

¿*adaicz«.»e. . . . . . . 765.4 +  1.6 

9

-4- 2.3 

+  0.4

N........... B. ligera.

Idem, . .

Id. fte... 
Viento, 
B. fuerte

Despejado...

Poco nuboso.

Casi d esp ...  
Idem.. . . .  
Poco nuboso.

19,6 14 2 it 22.0

21.0

29.5
17.0
18.0

7.0 2 ’
c€iadad*eal........
Albacete.
Sáeere*.
Madrid.. . . . . . . . . . .
tuadalaj a ra . . . . . . .
H  Escorial.......... .

763.9

766.0
765.9
764.8

N E........

E N E ....
NE........
NNE . . .

17.5

14 6 
12.2 
11.4

11 3

9-8 
6 6 
9,0

»  

0,0 

+  2.4

9.0

5.1 
6,0 
6.0

3
9
5

»
3
2

A v ila ... . . . . . . . . . . .
$$fovia................
Saía&anea.

766.6
767.7 
770.2

+  0.6

+  1.9

N...........
NNO....
SE

Id. lig...
Viento.. 
B.fuerte.

Idem, , 
G alúa.

Despejado.. *.
Idem............
Idem . • .

7.0 
10.0
11.4

19.4
9.0

5 0
6 0
7.8

7 4
6 3

-  1.0

— 0,2

4* 1.0 
»

12.0
11,0
19.0

14.0 
16-0

2-0
3 0
4.0

1.0
3.0

3
*
9

?dlad©114........
.SsKia.... . . . . . . . . . .
■tofOS;

766.2
768.1

+  2.7 
»

OSO.... 
NE........

. . . » .
Poco nuboso.

3> &
»

f  f f  RS® 788.7 -4- 3-8 
+  2.8

N Brisa
Calm

V.m.
Vienl
Brisa

Calm
B.fue

Casi desp.
N  í ct

15.2 
14.4

13.3 
14.0

10, 2 
10.3

10 6 
Í9.8 
8.8

17.8 
12 6
14 6 
14 8

15.5

■+■ 1-5i. O v
20.0
15.0

18 6
20.0 
16 0

21.0 
24 0
25.0
22.0

28 0

5.0
8.0

18,0
9.0
6.0

12 0
15.0
15 =0
16 0

18.0

Bantíago. . . . . . . . . . 769.2 N............. a...

fte.
LO..

a...
rte.

** 9

I s e s s a . .............
.!aragoza.. . . . . . . . . .

734.8 
■ 66,3

9
4- 2.8

N...........
NO____

Despejado. >. 
Muboso. . . . .

"T" i0.6-

1.4
»

fa rd e l. . . 765.0 2 N . . . . P n rn  rmKnan. 1 1 .0

18.0
18.0
17.2
29.4

5

ia ree lona .. . . . . . . . .
€ n h ó n ..... .............. ..

762.3
763.7

+  0.9
4- 2.8

ONO....
N...........

Casi desp
idíim........
Miibnvn

0.4
4.4
1.8
jy

a

a

»

Picada.
64.7 +  3.3 

»
NE. . . .
NNO. . .

E...........

Tranquila.V&laneia.. 764.4 Calma... 

Vto. fte.

Idem............ i
Afijante. .............. ..
Almería...........
Málaga..................... . 763.9 +  3.7

— 1.4

Casi desp ....

Minhla

21.5 4.7

i

'fí¡ Tranquila,Malilla..............
$ ? ÍM .....................
A ? g e l . . . . . . .
i  in e z , . . . ..............
J í a k j . . . . . . . . . . . . . .
Falermo. 760.6 R...... B. ligera

V I  Qntn
20-2
15.2 
19 7 
19 6 
17-6
12.2 
13 2

15.5
13.6 
13.8 
16,0 
11 4
8.2
9.4

1.3
fi 0SaflíarL . . . . . . . . . . . 759.1 — 3.0

— 1.4
NO. Despejado... 

Pnr.n miFinfín
__ 1 *

§4,® 3. e»« 1 « » • « . » ,  . . . 759-8 N.......... Brisa, +  0.9-i <2
» *

i M t m . ............... 757.9 -  2.1 
i*

0 . Idem.
P & 1 4

Nuboso..
Mam ,
Casi desp. 
Despejado

*
Miza.. . . . . . . . . . . . . . 755.9 E

x .o i 3r y*a
750.5 » O....... Viftn.tn * * " >

» a1 a
7? 2

Oleaje.
»^«Fpignan,. . . . . . . . . 764.3 d NO........ Brisa ]

• 1 ■
> »

A N U N C IO S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
d e  1 9 0 0 ,— Se halla, de venta en el &1«

planta Faja del Ministerio de la Gofeerascíár y 
á lo# precies* sigmentas:

Primera e í s g s    20
S e g u n d a  í d e m .    ..........   1.2

t i
'( gTOe.VH 't.rf&Xü*.- -r

MDMINI8TMA01ÚN DE juá «fACSTA B 1  MJkZzmm, 
Las raelamneiones de ejemplares de la G agsta am  

sxíravía hayan dejado d@ recibir los suseriteres, m h%?r*í 
precisamente dentro de los tres días siguientes al á% la fos&í
Sel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  'pimié
oías, nn mes para los suscritores del extranjero-- y tres mmm 

los ds Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaano» 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares <n&« m 
pidan- - 4

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la  G a c e t a  de  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de 'peseta cada ejemplar

CAJA DE SOCORROS PARA LABRADORES Y GANA- 
deros, fundada por los Excmos. Sres. Condes de Crespo 

Rascón.
Se hace saber que el día 4 de Julio próximo, á las doce de 

su mañana, es el señalado por la Junta de este Patronato 
para la venta en pública, extrajudicial, doble y simultánea 
subasta, que se verificará en Madrid y Salamanca por pujas 
á la llana, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Notaría de D. Juan González Ocampo, 
calle de Fuencarral, núm. 26 segundo, Madrid, y en la Se
cretaría, de esta Caja, de las fincas pertenecientes á la misma, 
que á continuación se expresan:

Término de Miranda de A zán .—Aldeanuevita  
de Ariseos.

La mitad proindiviso del término redondo de Aldeanue- 
vita de Ariseos, sito en el distrito municipal de Miranda de 
Azán, que mide en su totatidad una superficie de 334 hectá
reas, 165 áreas y 60 centiáreas, cuyos más pormenores apa
recen en el expediente de venta. La mitad de dicho término, 
perteneciente á esta fundación, se halla tasada para su venta 
en 40.125 pesetas, que servirán de tipo para la subasta.

Término de Pedrosillo de Alba.
Una yugada compuesta de varias fincas rústicas en nú

mero de 50, d3 cabida de 71 huebras, 204 estadales de prime
ra, segunda y tercera calidad, radicante en término de Pe
drosillo de Alba, cuyo más pormenor consta en el expediente 
de venta, cuya yugada ha sido tasada en venta en 19.080 pe
setas 65 céntimos, que servirán de tipo para la subasta.

La enajenación de citadas fincas se efectuará en Madrid, 
en el domicilio del Notario Sr. Ocampo, y en esta capital en 
las oficinas de la Caja, bajo la presidencia de los Sres. Patro
nos designados por la Junta y asistencia del Sr. Notario.

Para tomar parte en la subasta se hace preciso la consig
nación en la Caja del 10 por 100 del tipo por que salen á re
mate dichas fincas. Para los postores en Madrid se hará di
cha consignación en la Notaría donde se efectúa el remate.

Los gastos que se originen por el otorgamiento de escri
tura, derechos notariales y los demás concernientes á la su
basta serán de cuenta de los respectivos compradores.

Aprobadas las subastas por la Junta, se notificará á los 
interesados, para que en el término de quince días, siguien
tes á la notificación, efectúen el pago y formalícen la corres
pondiente escritura, y de no hacerlo así, perderán el depósi
to que hicieran, quedando éste á favor de la institución y sin  
efecto la subasta.

El pago de la cantidad en que fuesen subastadas las fincas 
pueden verificarlo los compradores al contado ó en tres pla
zos iguales y término de dos años, debiendo abonar en este 
último caso el 3 por 100 anual de la suma que queden adeu
dando, y sujeta la finca á responder de la efectividad del to
tal importe del remate.

Salamanca 23 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Antonio 
Bartar. X—1040

SANTOS DEL DIA

San Felipe N eri, fundador, y  San Eleuterio, Papa.

Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las oche y  tres cuar- 
ton.— Campanero y sacristán.— El maestro de obras.—La golfe- 
mia.—El pregonero de Riosa.

. TEATRO DE APOLO.— A  las o-sho y tres cuartos.— La 
baraja francesa.—El chiquillo y  E l motete.— El gatito negro.—  
María de los Angeles.

TE ATRO E SLATA .—A i&s-oehs y tres cuartos.—Beneficio. 
El escalo.—La guardia amarilla.— Viaje de instrucción.— Niña 
Pancha.— La alegría de la huerta.

TEATRO BOMBA.—A  las ocho y trascuartos.—Ligerita dfí 
cascos.— El velorio.— La señora capitana.—La pajarita.

966 26 Mayo  1900 Gaceta de Madrid —Núm 146


